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A MI MADRE: 

Quien con sus consejos -
y enseñanzas, pudo guiar 
me por un camino a se -
guir. 

A MI PADRE; 

Quien con su apoyo 
me condujo a la -
culminación de mi 
carrera~ 
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C A P I T U L O I 

LA DURACION DE LOS CXJNTRATOS INDIVIUDALES DE TRABA 
JO EN LA NUEVA LEY. 

1.- Antecedentes Históricos. 

Durante muchos milenios, los instrumentos 
de la producción dependen de la fuerza muscular -
del hombre, quien sólo es ayudado por animales -
que ha logrado domesticar. Toda la producción -
descansa en la fuerza animal. 

La esclavitud es por entonces la forma --
normal de trabajo, sin embargo el trabajo libre -
existe, si bien no adquiere alguna importancia -
hasta fines de la antigua edad grecorromana. Por 
esa época está organizado ya en colegios o corpo
raciones. La desaparición de la esclavitud dá n! 
cimiento a la servidumbre, que llega a ser la fo! 
ma normal del trabajo hasta el siglo XIV. El tr! 
bajo libre provoca poco a poco su desparici6n, r~ 
glamentándose y organizándose a su vez en el seno 
de las corporaciones. Los trabajadores experime~ 
tan en efecto, la necesidad de agruparse en la ~ 
Edad Media para defenderse contra el f eudalismoo
Obtié~en . así, certa seguiridad para el ejercicio 
de su trabajo. 
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Pero los patrones modificarán los regla-
mentos en su favor y harán de ellos instrumentos
de lucha contra toda elevación de salarios o mej~ 
ría de su situación económica. 

La realeza los sostendrá y de ello surgi 
rán innumerables conflictos, a veces violentos. 
De ésta suerte, los obreros verán con buenos ojos 
la supresi6n de las corporaciones y la desapari 
ción del poder real. 

El contrato de trabajó,, en un principio 
tuvo un aspecto puramente in~vidual, ya que cada 
persona trabaja directamente la tierra o la indu! 
tria rudimentaria que le permitía solventar sus -
necesidades inmediatas. Posteriormente las gue-
rras llevan a la esclavitud a los vencidos, los -
que trabajan para el vencedor, extendiéndose lue
go hasta el campo privado. 

A.- G R E C I A • 

La composición de la sociedad griega f ué
idéntica a la de todos los pueblos de la antigue
dad. La esclavitud fué rasgo notorio y marca una 
profunda división entre esclavos y hombres libres. 
El esclavo constituía un bien patrimonial, masa ~ 
indiferenciada, homogenea como cualquier mercan -
cía; en cambio en el hombre libre, había clases
sociales determinadas por una diferente ocupaci6n. 
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Se tiene noticia de que los artesanos gri!: 
gos se agruparon y constituyeron asociaciones de
oficio, bien para actuar, en política, bien con fi 
nes de ayuda mutua. 

A éstas asociaciones no ~reocuparon los -
problemas de t~abajo de sus agremiados, ni de las 
personas que tenían a su servicio, que normalmen
te eran esclavos, motivo por el cual en Grecia no 
hubo leyes de trabajo. 

B.- R O M A 

E~ en Roma donde aparece por primera vez,. 
después de mano de obra esclava, la mano de obra
~ibre, es decir la relaci6n que se dá entre el -
que presta un servicio y el que lo recibe. S6lo
el servicio militar y las tareas agrícolas reci -
bían cierta consideración y las demás tareas eran 
reputadas como serviles, las que no debían ser -
ejercitadas por un ciudadano. 

La prestación de servicios tuvo original
mente en Roma dos manifestaciones~ La L<X!ATIO CO! 
DUCTIO OPERI$ ~ arrendamiento de servicios y Pº!!
teriormente aparecen el MANDATO~ como una tercera 
forma. 
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En un principio las dos primeras formas,
la Locatio Conductio Operis y la Locatio Conductio 
Operarum, tienen un origen servil por virtud de ~ 
la esclavitud; el trabajo como el esclavo que lo
produce tiene la consideración jurídica de una c~ 
sa, sus propietarios los pxl:i'.án vender o alquilar
como si se'tratara de bienes, Más tarde, cuando
las necesidades mismas lo impusieron, los hombres 
libres acudieron al mercado a ofrecer sus servi~ 
cios y entonces se esti~ó que los hQnbres libres
podían arrendar sus servicios, de ahí el nombre -
común de LOCATIO que significa alquiler o arrend! 
miento y en la cual el locator se obliga a pres
tar el servicio al conductor o se a el acreedor-
de la prestaci&n; en un principio el señor se sir 
ve de sus esclavos, pero con ésta modalidad se d"i. 
la posibilidad del arrendamiento de esclavos aje
nos y es precisamente de ahí de donde -surge el -
nombre que se di6 a ~stas nuevas constituciones. 

El arriendo de serviciQ o sea el Locatio
Conductio Operarurn,tiene por objeto la prestación 
de servicios honestos, pero liberales; como por -
ejemplos los servicios que debían prestar los mé
dicos, los abogados, etc.; además jurídicamente -
no se podía pretender exigiendo la merced o pre -
cio, pues sólo se establecían donativos socialme!!_ 
te obligatorios llamados 11 honorariil11 ó "núrnera". -
El Locatio Conductio Operis, se diferencia del ª!! 
terior, por considerarse como arrendador, :.10 a -
quien ejecutar la obra sino aquél por cuya cuenta 
se ejecuta, amén de las demás diferen~ias que ca-
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racterizan a cada una de las formas que más adela_!! 
te enunciaremos. 

Se diferencian éstas dos formas por el º2 
jeto que persiguen. El fin de la Locatio Conduc
tio Operis es la ejecuci6n de una obra o de un ~ 
producto, independientemente del ti~mpo y condi~ 

ciones de trabajo que no emplean en su ejecución; 
el objeto de la Locatio Conductio Operarum es la
prestaci6n de un servicio, independientemente del 
resultado de la labor, notándose que en ésta Últi 
ma la relación de subordinación casi desapareéía_y 
sobre todo porque el obligado o locatio, podía ~ 
realizar la obra en su propio taller y auxiliarse 
por otras personas. 

Otra diferencia en cuanto a la relación-
creada entre arrendador y arrendatario, consiste
en .que mientras en la Locatio Conduct:b Operarum
el Locator estaba obligado a obedecer al conduc -
tor? mientras que en la Locatio Conductio Operis, 
una vez 'ijada la naturaleza de la obra a produ -
cir, quedaba d arrendador de serví ci os en li ber -
tad para desarrollarla, ya que lo que se preten -
día era la obra. 

Según García Oviedo, en ese derecho se en 
cuentra un precedente muy importante del actual -
contrato de trabajo. 



Se entendi6 por MANJ)A'J'O, <:J .c(mtra.tq ep. ·~ 

virtud del cual una per$t>n;;;. lléllnada mQ.ndi.;itad.y.s ·

se enca:r·gaba de obrar p<>r c1,1en1;a de i:,;t.i."a J.lí:i1no,d¡;;,:~ 

mandator. 

Este coni;:r>.atv ¡;;e di,:;;1.ingu:i.ó deJ L(x;ai:;.<> ·

Conductio Operarum porque n.o '~stal,Jlecía ent.r(; m~ 

dante )' mandatario relaci0n alguri.a <.k ()bed.ü::ne:i.a·· 
y de la Locatio Conducti.0 0¡;.erü., pv.c le. r.i.ai.u.rale 
.za de los servici o.s qW'; e.,r~r v:fo. de~ <..>b j 0t<J aJ c<Jíii"'"· 

trato ya qt1E: el maridatv <::vmp.c·0nd{¿, 1'.Lnü:atu<;a'>,<; l<;s 

:servicios laboralr:::.s qut µur :;.u cartct<;;r <li.<;ti.ngul 

do €'.!'.'a!l -propios ciE: -µersc:.mas, dr:: pv.sici6.r1 y qu<ó ~ a

l.o sumo, daban orr.go::n é. Ü· p e.r-00¡.A:iÚri r,fo hOü9!'?..-

1:"'ios~ y er1 cambie 1<0 1':.r.;ati0 Go.uduetio ü9er·il:;, sC-

1.o pod:L.a reíerirai:.: ¿,. µroft;sitmf,;::.S no libi:::rales y -

.a trabajos de baje; <.;att:gvr:t~ •. 

Tu: 12, antigu<:~ fünn<::.} podemv:;; concluir qu.f;;

;no existi[, un uer'i'.:<ch<) de} tr·aLaj º:· y"' q;_¡<~ can:;ci0 

d"' concep1:o.s Jurfdi<.:v.<:o qtH: fue.run :.::;uplicú .. t::. p(,>.r e] 

cierecno civi}.; µer-0 ne &é pu.•~dr.:: svslaya.r· eJ. h<;:;chc, 

i:ar. imporL.ani:é os.:. qu'.:: fuer¡, i::n H1~(fi~;. do.ndc por prj_ 

meré.. ve::~ ss.: regular·<.t J.c µz"e.sLaciór::. ore· &(::rvieiv.s:~-· 

±nciependientementf:; os.: l~. !'all:<.: deJ de.r«;;cho qi.:t<~ se
ocup.ará d<:: ello, 

. e~- ~E .D A D M .E D I A • 

..::En .la .Edad Media, el concepto del trabajo 
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• h • . f , 1 no varia mue o y as1 en su primera ase aun as -
labores del campo eran denigrantes, se vuelve a -

- la idea de la relaci6n personal por virtud de la.
cual el arrendador de servicios quedaba bajo el ~ 
poder del arrendatario. 

"Aparece después,~ impuesto por la necesi.
dad de una mejor mano de obra exigida por el lujo 
y el confort aprendidos en la decadencia-romana y 

en el experimento de las Cruzadas, el obrero li
bre e independiente que desarrolla actividades en 
centros poblados o a la sombra de amurallados con 
ventos" (1). 

"Ya en ésta etapa1 la ciudad como defensa 
natural, procur6 bastarse así misma y es entonces 
cuando se origina el régimen corporativo, que es
el sistema en el cual, los hombres de una misma -
profesión, oficio o especialidad se unen para la
def ensa de sus intereses comunes en gremios, cor
poraciones o guildas" (2). 

Pero el sistema de las corporaciones no -
extingue de manera absoluta la relaci6n personal
que establecía la Locatio Conductio Operarum, pues 
subsiste para los trabajos domésticos y otros de
menos importancia; en cambio la Locatio Conduc -
tio Operis es la forma fundamental de contrata -
ci6n. 
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"Las corporaciones son propiamente asoci!!; 
ciones de artesanos del mismo oficio como residen -tes en la misma villa,especies de sindicatos obli 
gatorios puramente patronales, dirigidos por au~ 
toridades de su propia elección." (3). 

Su objetivo era el de proteger sus intere 
ses comunes pero no el de los compañeros o apren
dices, sino el de los maestros o patronos, quienes 
se agrupaban con una tendencia hacia la solidari
dad. 

Una de las caracterisitcas típicas de la
corporaci6n era la de ejercer el monopolio de la
producci6n, ya que nadie podía dedicarse, fuera -
de sus miembros, a la actividad del gremio y a 
quien lo hiciera podía ser castigado hasta con la 
pena de muerte. 

"Para el trabajo en s:f., se limita el in -
greso a éstas actividades, existiendo una verda~ 
ra trilogía consituída por los elementos MAESTRQS 
patrono actual, COMPAÑERO, que es el que se cono
ce después como obrero y APREND IZ11 • ( 4) • 

Así tenemos que las corporaciones se int~ 
graban por maestros, compañeros u o:f:iciales y a -
prendices. El aprendiz era la persona de catego
ría inferior, entraba a la corporaci6n con la f.!, 
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bien los servicios del 
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oficio; el maestro le im -
cuidaba de su persona, ad,!;; 
determinado precio, y tam
aprendíz, sin darle ningu-

De aprendiz, generalmente sin sueldo, ya
que el trabajo se pagaba con enseñanza y aloja -
miento en el propio taller, se pasa a oficial, é~ 
tos dos ·grupos de resistencia y de rebeldía gre
mial en la hermandad francesa se conoce como com
pañero.. En~éste inicial conglomerado se encuen•
tran el verdadero origen del actual asociacionismo 
de. trabajadores conducido por un espíritu de cla
se, encendido por el olvido que el maestro tenía -
de éste colaborador dependiente". (5). 

Creo que la relaci6n de trabajo que se--
est:ablecía con el aprendíz encerraba marcadas pa!: 
ticularidades, además de ya anotadas arriba, la -
de que el aprendíz vivía con el maestro, y se es
tablecía entre ellos· una relación casi familiar, -
de donde surgían deberes de asistencia y fideli~ 
dad recíprocas. 

"Se esta~cía también, para el aprendiz, 
un proceso para adquirir la categoría de compañe
ro, y posteriormente la de maestro, mediante la -
presentación de una obra maestra, categoría que -
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era muy difíciles aprender por aquél 7 dado lo 
costoso que resultaba la fabricación de la obra -
maestra y en ese intento podía llevarse hasta o -
cho años o más". ( 6) 

Podemos concluíf que en el caso de los -
aprendices y dadas las características que se han 
enunciado, f no se dió la rélaéíón,~de trabajo en -
la prestación de sus servicios y sobre todo porque 
ni siquiera recibía un determinado sueldo. 

En cuanto a los compañeros, ~stos trabaj.! 
ban a jornal o por unidad de obra, con la obliga
ción de proporcionar un producto de buena cali ~ 
dad. En éste capítulo de la reglamentación se -
ha querido encuadrar el derecho del trabajo, re -
cordando,entre otras disposiciones, la relativa
al salario justo, Una de las. principales caracte
rísticas del sistema corporativo. En realidad -
el establecimiento de un salario justo, en ning~n 
momento se debió a la idea de mejorar la situa -
ción económica de los trabajadores, sino por el -
contrario, ésto obedeció a la finalidad de los -
patronos o maestros de evitar la libre concurren
cia que éstos habrían podido hacerse si fijaran a 
su arbitrio los salarios. 

Por lo que concluyendo, en la contrata ~ 
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ci6n de los compañeros, la nota distintiva o ca -
caterística de los contratos de trabajo o rela -
ción de trabajo, que es la subordinaci6n, casi -
se pierde, ya que principalmente conservaban la -
obligaci6n de proporcionar una obra o producto de 
buena calidad; en cambio, en la prestación del -
servicio, refiriéndose a los aprendices, la nota
de subordinación al maestro, es sumamente marca
da. 

En el siglo XV, el descubrimiento del Nue 
vó· Mundo, la exigencia de nuevos productos manu~: 
facturados y la expansión mercantil, encierran la 
decadencia del régimen corporativo. La transfor
maci6n del mercado local en nacional, y de ésta -
en internacional, as! como la apar'ic'i1>n éle inter-. 
mediarios entre productores y consumidores, demo! 
traron la ihcapaéidad. de las corporaciones para s! 
tisf acer las exigencias del mercado e incluso pu
sieron de relieve que las corporaciones con sus -
procedimientos complicados y su tendencia monopo
lista, era un obstáculo para el desarr~llo econ6-
mico que se vislumbraba. 

Por lo antes dicho, y dada la influencia
decisi va de los fisiócratas que lucharon por la -
libertad econ6mica, as:t como libertad de trabajo
sin restricciones, se empieza a desmoronar el si! 
tema corporativo. 
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Y así es como en Inglaterra, en el año de 
1545, se dictan las primeras medidas tendientes a 
destruir ~ste sistema, confiscándoles los bienes
ª las corporaciones en beneficio de la corona. 
En Alemania un decreto del año de 1731, autoriz6-
el trabajo de artesanos libres al lado de los ~ 
agremiados. En Francia~ por decreto de Marzo de -
1971, se suprimieron las corporaciones y posterio! 
mente en junio de ese año, la Ley Chapalier prohi 
bió la reorganización de éstas, como se desprend; 
de algunos de los artículos de ésta, citados por
el Maestro Mario de la Cueva, y que a continua ~ 
ción transcribo: 

•i,Art. lo.- Considerando que la desparición 
de cualquier especie ·de corporaciones constitúídas 
por ciudadanos del mismo oficio o profesi6n es u~ 
na de las fases fundamentales de la Constitución
Francesa, queda prohibido su restablecimiento, ~ 
cualquiera que con el pretexto o la forma que se
les d~". 

"Art. 2o.- Los ciudadanos de un mismo ofi 
cío o profesión, artesanos, o comerciantes, y co~ 
pañeros de un arte cualquiera, no podrán reunirse 
para nombrar presidente o secretario, deliberar,
tomar determinaciones o darse un :régimen para la
def ensa de sus pretendidos intereses comúnes". ( 7) 
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Y as! también en la exposición de motivos 
de ésta Ley, se señala que se permitirá a los ciu 
dadanos de un mismo oficio o profesi6n, celebrar: 
asambleas, pero de ninguna manera con motivo de -
fortalecerse para la defensa de sus intereses co
munes. 

Esta organizaci6n se ase~eJa a nuestros -
sindicatos,pues aunque la finalidad de éstos sea 
la defensa de sus intereses comunes, coincide con 
el r~gimen corporativo~ pues se sanciona a los ~ 
trabajadores que se unen para ese efecto. 

Indudablemente que ésta Ley, acarrea per~ 
juicios para la gran masa trabajadora, P.Ues eh ~ 
aras de proteger el interés particular de los in
di vifüios1 deja al trabajador en completo aisla -
miento frente al patrón. 

Es sumamente importante que veamos la re
gulaci 6n de los contratos de trabajo en las prim~ 
ras codificaciones civiles en el mundo~ y las ra
zones que influyen para que éstas se ocuparan <le
tal regulaci6n. De ésta manera vemos que el mae~ 
tro de la Cueva diceg "A la libertad individual,
principio básico que domin6 las··: instituciones . -
del Derecho del Trabajo, se agregó otra idea1 la
igualdad, principio que acompañó siempre a aquél
en las teorías del Derecho Natural; todos los hom 
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bres son igua.les, o como se enunci& en los pre
ceptos jurídicos, LA LEY CIVIL ES IGUAL PARA TO
DOS; de aquí que no pudiera existir una legisla -
ci6n de clase y que las relaciones de trabajo de
bieran de regirse por la Ley Civil". ( 8) • 

De ésta manera, las codificaciones civi 
les emp'i:_ezan 1 a regular cuestiones laborales, pri~ 
cipalmente en lo que se refiere a los contratos -
de trabajo. 

Surgieron así, los C&ligos de Napol~on en 
1804, el C&ligo Civil Espa.~ol en 1889, y el de A
lemania en 1897, en que el contrato de trabajó·se 
regula con demasiada parquedad, pero se nota en -
ellos una gran diferencia en la forma romana de
ser considerados; se digñ.ífica y se reconocé ca -
rácter humano al trabajador. 

D) .- E L C O D I G O D E N A P O L E O N. 

Reglarnent6 el llamado arrendamiénto· de-
obra o de industria, dentro del cual incluyó el -
trabajo de los do~sticos y obreros, el de los 
porteadores, y el que hoy se conoce como contrato 
de obra. En ellos el arrendador y arrendatario-
se consideran en un mismo plano de igualdad y las 
condiciones del contrato se fijan por la libre V;! 
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contratos que se daban en plazos excesivamente la~ 
gos, era interpreta.do por la doctrina como nulos. 

Al respecto, Mario de la Cueva dice "Para 
la duración y terminación del contrato se daban -
las siguientes reglas: a) según el artículo 17801 

no podía obligarse el trabajador sino por cierto
tiempo a para la ejecúci~n de una obra determina
da, con lo que quedó proscrita aquella forma de -
contratación en la que el trabajadcrse obligaba~ 
a prestar sus servicias durante toda su vida". 
(19). 

En cuanto a la regulación de los contra
tos por obra o tiempo determinado, cuando éstos -
se dán por terminados anticipadamente 'al plazo e~ 
tablecido o t~rmino de la obra, se olvida el le-
gislador de la seguridad que debe tener el traba~ 
jador en su trabajo, y dá facultades al patrón p~ 
ra despedirlo en esas circunstancias con sólo in
demnizarle con una cantidad igual al tiempo res -
tante para la terminaci6n del contrato o termina
ción de la obra. Al respecto de la Cueva anota:
"Sí el contrato era a tiempo fijo o por obra de -
terminada, era preciso esperar el vencimiento del 
plazo o la terminación de la obraf y si alguna de 
las partes lo daba por terminado con anterioridad, 
era responsable de los daños y perjuicios que oc! 
sionara. Si era el patrón, debía pagar al traba
jador el importe de los salarios por el tiempo ~ 
que faltara para el vencimiento del plazo o termi 
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naci6n de la obra; e igual pago deb!a efectuarse
si el trabajador se separ~.ba ·del servicio por fal 
ta cometida por el patrono" (11). 

En relaci6n a los contratos que se cele~ 
bran por tiempo indefinido, estableci6 que podrían 
darse pDr terminados por cualquiera de las partes, 
dando aviso con ocho d!as de anticipaci6n. Y en
relaci6n con el salario y a pesar de la pretendi
da igualdad entre las partes, el artículo 1782 e.e, 
tableci6 que la afirmación del patr6n respecto al 
momento del salario, pago de salarios del último
año y por los adelantos hechos al trabajador, era 
aceptada. Esto es dif ente en nuestra legisla ~ 
ci6n actual, ya que es el patr6n en cualquiera de 
los casos qui~n deber~ de demostrar tales hechos, 
ya que en caso contrario lo dicho por el trabaja
dor al respecto se tendrá por cierto. 
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E)a- ANTECEDENTES HISTORICOS EN EL MEXICO PRECOR
TESIANO. 

Cuando Hern'n Cortés y sus acompañantes -
llegaron a M~xico, se quedaron asombrados al en -
contrar entre los Aztecas ·o:n r~gimen social y eco 
n&nico que superaba al r~gimen feudal, imperante: 
en Europa en ese tiempo. 

"En el esp:fri tu de Hern~ Cort~s y de sus 
compañeros de armas, conocedores de las institu -
ciones de marcada fisonom!a feudal de la metrópo
li, el r~gimen social y económico Azteca, produjo 
verdadera impresión de asombro y de incredulidad
porque s6lo se acudió a sus riquezas y el apoder,2; 
miento del metal acumulado en el laboreo de si ~ 
glas y de constancia". ( 12) 

El trabajo estuvo subordinado esencialmeE 
te en atención a la categoría social de los indi
viduos, ya que entre ellos, como ocurría dentro -
de la conformación interna de los pueblos dedica
dos a las guerras, las clases sociales quedaban -
incluidas en dos grupos que eran~ los privilegia
dos y los desheredados, aunque los mismos no coll!. 
tituían círculos herm~ticamente cerrados, sino --
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por el contrario, los de abajo podían escalar de
diversas formas, hasta llegar a integrar dentro -
del.primer grupo. 

Para la mejor comprensión de la aporta -
ción que éste pueblo hace a nuestro estudio, paso 
a referirme brevemente, al estudio de las catego
rías sociales integrantes de cada uno de los gru
pos mencionados antes. 

Dentro del primer grupo se encuentran los 
militares, sacerdotes, nobleza, mercaderes, agri
cultores y artesanos. 

Los militares y sacerdotes, int§gran la~ 
clase económicamente ociosa, su función principal 
es la de hacer la guerra y gobernar, para unos, -
y ejercer los oficios religiosos, las de los o -
tros. Gozan de los m~s altos privilegios, ejer~ 
ciendo una verdadera tiran:ta sobre el común del-
pueblo. 

"Si bie~ es cierto que los militares y -
sacerdotes gravitan esencialmente en el orden ins 
titucional y político del imperio, s6lo me vincu
lo a ellos a simple título referencial, para com
pararlos con otros elementos de la población. 
Nuestro propósito es poner de manifiesto el orde
namiento del trabajo y de la industria, ~ajo el -
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punto de vista de expresiones creadoras y trans -
formadoras de valores y de productos, por si o 
por su intermedio; y ~l militar y sacerdote esca
pan al supuesto que examinamos porque no crean v! 
lores, sobre todo los primeros y porque su oficio 
es completamente extraño a nuestro estudio", (13) 

La nobleza es otro elemento de la divisi6n 
social Azteca, de poca reelevancia, por su escasa 
aportaci6n al objeto de nuestro estudio, aunque -
algunos miembros de ella, se dedicaron a la indu!! 
tria y al cultivo del campo. Y los; privilegios
en bienes, honores o dádivas de que gozaban, los
obtenían gracias a la iniciativa personal princi
palmente provenientes de guerras, actos ternera -
rios y de los nacidos del favor de los grandes se 
ñores. 

Los comerciantes integran otras de las -
categorías dentro de las clases privilegiadas Az
tecas, (, dedicados, como su nombre lo indica, a -
las actividades comerciales dentro y fuera, es d~ 
cir tanto hacia en el comercio con los p.ebJbs·" di!! 
tantes, as! como practicaban ampliamente el come! 
cio interno, el cual además de amplio era muy va
riado. Constituyen factor impor.tante en la regu
-1aci6n del comercio; disfrutaban de una especie -
de fuero y mantenían relaciones de diversa índole 
con los sacerdotes y guerreros. 
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En realidad, ~stoS, persegúian, en térmi
nos generales dnica y exclusivamente su enriquec,i 
miento y el de sus familias. 

Los agricultores constituían;la esencia -
del imperio, ya que la actividad agrícola era la
más importante dentro del pueblo Azteca. 

Ogligatoriamente debían cultivarse la Pé!!: 
cela asignada al beneficiario en la comunidad del 
Calpulli. 

En cada vivienda campesina debían existir 
un granero para la conservaci6n de la cosecha, y
su rendimiento perteneciente a la comunidad del -
Clan. 

~ los artesanos, podemos llamarles tam -
bién obreros libres, dadas las características de 
la actividad que desarrollaban. 

No obstante que la actividad principal e~ 
tre los Aztecas era la agricultura, destaca tam -
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bi~n ~sta clase social, y es digno de mencionarse 
que en ~ste pueblo no se menospreciaba la práctica 
de cualquier oíicio. 

La actividad manual se desarrolla por obr~ 
ros libres de diversas profesiones, sobre todo ~ 
en la categoría de artífices en los trabajos de~ 
piedras preciosas, maderas, plumas, plata, alfare 
ría, etc, 

El trabajo que desempeñan es remunerado,
obteniendo de ~sta manera elementos propios de ~ 
subsistencia, permitiendoles tener o disfrutar -
una vida superior y mát:'. independiente ·a la de los 
campesinos, quienes por su condición se encuentran 
atados al Calpulli. 

El trabajo lo desarrollan en sus talleres 
que generalmente lo constituyen sus·~casas, y con
elementos propios de producci6n; los productos que 
elaboran los venden casi siempre al cliente que -
anticipadamente se les encomienda. 

A pesar de la libertad e independencia--
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social y política de que gozaba la mayor parte -
del pueblo Azteca, su actividad laboral queda en
cuadrada dentro de una organizaci6n que se aseme
ja en gran parte el r~gimen corporativof imperan
te en la edad med:i.a. 

Despontín señala que: "Dentro de la libe!: 
tad política y social de estos obreros, mediaba~ 
la obligaci6n del trabajo, En las mismas espe~ia 
lidades, existían verdaderas~·expresiones de gre : 
mios, semejantes en sus directivas generales a ~ 
las de la de la edad media en Europa, repartidos
en los cuatro barrios de la ciudad de México con
limi taciones ·de fabricacilin y de venÚ:\ .. 6on sus
dioses y fiests especiales, que evidenc!an una -
modalidad corporativa.Y c9n ella dependencia y S,!! 
jeci6n del trabajador a una organizaci6n discipli 
nada y fuerte: " (14) -

En vías de conclusi6n, podemos decir que
la relaci6n laboral(que se establec!a entre los -
artesanos y los que mandaban hacer los trabajos -
constitutivos de la especialidad de aquellos, de
ninguna manera puede encuadrarse dentro de las ~ 
caracter!sticas de nuestro actual contrato de tr! 
bajo, ya que adolece de algunos de los elementos
importantes de éste, como lo es el hecho de que -
no se dá la subordinaci&n, por una parte y por o
tra, el artesano llevaba a cabo la obra con ele-
mentos propios de producci&n. 
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Hubo un segundo grupo social y al que nos 
referimos en lineas anteriores que es el de los -
desheredados, integrado por las más bajas catego
rías sociales y ellos son: los Hamemes, esclavos 
y mayeques, aun que como ya se dijo? ésta catego
ría podía abandonarse para escalar la primera. 

Los tlamemes constituyen una de las m~s -
bajas categorías, sino es que la m;Ú; baja en la -
escala social de los Aztecas, pues desempeñan el
trabajo de bestias debido a la escasez de éstas -
para transportar la carga. 

La esclavitud se podía dar por dos razo-
nes; por cautiverio, a quienesgeneralmente $e de~ 
tinaban para los sacrificios :religioso-s1 pero si
por algún motivo escapabana la inmolaci6n, podían 
entonces ser sujetos de ventas a terceros~ La -
otra razón por la cual se adquiría la condici6n
de esclavo, era por castigos impuestos por algún 
delito cometidó. En éste caso, tal esclavitud
tenía ciertas características que la hacían dif ~ 
rente a la que se practicaba en Europa en ese e~ 
tonces, ~sto debido a que el poseedor de un es
clavo, no obtenía poder sobre la persona física
del esclavo, y solamente el dueño de aqu~l podía 
exigirle la prestaci6n de su trabajo, y obtener' 
as!, el producto de su labor. 

Además, el esclavo tenía la aptitud pa~ 
ra su vez poseer esclavos y explotarlos en la --
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misma· forma que con él hacía su dueño. De ~sta -
manera, el esclavo que a su vez tenía esclavos, -
pod!a constituir un patrimonio personal para el -
bienestar de ~l y de su familia. 

"Se trata, ~sta situaci6n del esclavo, de 
una forma rudimentaria y limitada de la privaci6n 
de la libertad''• (15) 

Los mayeques, que constituyen una catego
ría social de verdaderos despose!dos, sin bienes
ni tierra, atados a la fracción que trabájan, pa
san a ser propiedad de uno a otro titular de la -
misma. 

Son los trabajadores d~l campo, una es~ 
cíe de esclavos de la tierra, sin llegar a serlo
realmente, 

En mi opinión, salvo algunas excepciones~ 
citadas antes, entre el pueblo Azteca no se prac
tiéó la explotaci6n del hombre por el hombre; por 
el contrario, aislado de la idea del trabajo li -
bre, se hizo concebir la percepción íntegra de la 
remuneración y as! las formas familiares del tra-



bajo y la organizaci6n corporativa, impidieron ~ 
aquella explotaci6n. 

F).- MEXICO COLONIAL. 

A la llegada de los españoles, el sistema 
• corporativo .!fo implant6 en Am~rica, casi con las
mi.smas · caracter<:'tsticas y funciones que ten!a en Eu 
ropa, perdurando ~stas en ~xico, hasta las Leyes 
de Reforma. 

El trabajo en·· ~sta época, queda enmarcado 
dentro de dos regimenes: El trabajO-i «Cle la socie
dad, representado por las corporaciones, y el de
la mano de obra indígena, ambos reglamentados por 
dos cuerpos de leyes que fueron las ordenanzas ~ 
de gremios y las leyes de Indias respectivamente. 

Podemos <ano'ta:r que los gremios europeos a
diferencia de los nuestros, se originaron impeli
dos por las necesidades sociales y econ6micas del 
ambiente, mientras que México, fueron impuestos -
como instrumento de dominaci6n. 

En cuanto a su estructura, era semejante -
a la de los europeos, maestros, compañeros y a ~ 
prendi'ce¡¡¡;,, pero en cuanto al régimen jur!dico1-
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los •estatutos no se hicieron extensivos a los in
dígenas, ya que se les deja en libertad de ejerc!, 
tar el trabajo que desearan? excepto el de la ed~ 
cación y otros, pues no podían establecer escue -
las para la enseñanza, es decir, les prohiben ad
quirir la maestría especialmente en los gremios -
de maestros de escuela, además de algunos otros. 

Las leyes de indias se dieron para tratar 
de resolver el problema tan grave del trabajo de
los indígenas·, ya que al menos proteg:fan fórmal
mente al proletariado de la colonia española de -
los constantes abusos y explotación de que eran -
objeto los in~igenás trabajadores de México, ya -
que por medio de la esclavitud aprovechaban su m! 
no de obra tan preciada en ese tiempo. 

"Esta recopilación, contiene entre otras
disposiciones relativas a la duración del trabajo, 
el pago de salarios justos y equitativos, el pago 
de salar'ios en efectivo y no en especie, a la re -
glarnentación de los condiciones de trabajo, a la
reparación en accidentes ocurridos en las minas 9 -

a la prohib'icí6n del trabajo de los menores de 18-
años, así como la duración de la jornada diaria,
prohibiéndose el trabajo de los sábados en la ta.!:_ 
de y los domingos, p:ara todos los. aborígenes". ( 16) 

En cuanto a la duración del contrato del
trabajo, lo limitan a un año; limi'tan la jornada 
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de trabajo a 8 horas otorgan subsidios a los obr~ 
ros necesitados y enfermos: establecen la obliga
ción de justificar los despidos, etc. 

La grandiosidad de las disposiciones de~ 
éste cuerpo de leyes segGn Cabanellas, "podr!an,
incluso constituír la armaz6n de buen código de -
trabajo;" (17) y que aeg6n Belloch "Se pueden -
considerar como primer ejemplo de legislación de
trabajo en la ~poca moderna."(18) 

A pesar de toda esa belleza que encerra -
ban las olvidadas Leyes de Indias·,, y de todas e~ 
sas expresiones de admiración de que han sido ob
jeto por d:tfere:n:tes autores, ~stas no tuvieron a -
plicación práctica en su ~poca. 

Despontín nos ilustra en el tema cuando-
dice: "Ofrece la conquista y la colonización el -
espectáculo sucesivo y persistente del choque de
corrientes fundamentales dispares, en cuanto al -
indio se refiere, frente al aprovechamiento de su 
trabajo y de sus bienes; la de las Leyes de In -
dias y de las Ordenanzas Reales que se reverencian 
pero no siempre se acatan, que generan una pobla
ción de derecho, especie de envo!tú~alegal y mo -
ral, por un lado, y a su vera? el:propósito del -
conquistador que en aras de un engolamiento de ~ 
cierto matiz señorial 1 se instala en las tierras
descon.ocidas carente de control inmediato y enér-
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gico, sin acatar el derecho indiano en su conjun
to generoso y amplio." (19) 

En ésta ~poca fué una realidad que exis 
tiera la esclavitud desde los primeros años de la 
Conquista. 

As! existieron las encomiendas, institu -
ciones por virtud de las cuales los conquistado -
res eran dueños de los naturales de la: tierra, a
cambio de enseñarles la religi6n cat6lica y el ~ 
idioma español. Constituían en realidad, un tipo 
de trabajo forzoso lo constituyó la servidumbre,
debido a la cual se daba a los conquistadores -'-
cierto número de indios para su servicio personal, 
los que se dedicaban a las labores del campo , c~ 

mo tarea principal. Se les eonsíidei:abacomo obje
to de propiedad al igual que se les consideraba a 
los animales. 

Los conquistadores podían tambi~n hacer -
esclavos a los indios, marcándolos con hierro ca~ 
dente, pese a las prohibiciones de ese tipo de es 
clavitud que hicieron los Reyes Cat6licos. 

En resúmen, de ésta época, se puede decir 
que el trabajo contratado, como tal 7 se dió for~ 
malmente en las Leyes de Indias, aunque en la prác 
tica resultará nulo. En cierta forma se dió tam-
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bién en las Ordenanzas de Gremios, pues entre sus 
miembros se daba una reciprocidad de derechos y -

obligaciones~ para: que al final de cuentas resul
tara siempre en la práctica, que quien tenía las
obligaci ones era el trabajador y los derechos so
lamente el patrón. 

H).- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al inicio del movimiento revolucionario de 
1810, Don Miguel Hidalgo y Costilla declar6 abo
lida la esclavitud y orden6 poner en libertad a -
todos los esclavos. A la consumaci6n de la Inde
pendencia y debido a que éste movimiento fué de -
carácter político más que inspirado en ideas eco
n6micas y sociales, contin~a la misma situación -
por la que luchaban los insurgentes, pues las co~ 
diciones del asalariado, s6lo se prolongaron en -
la forma que prevale~!an en la época de la Colo -
nia. 

El movimiento de independencia, no tuvo -
el efecto de derogar definitivamente el rég~men -
corporativo imperante durante la Colonia;;, inclusi 
ve las relaciones obrero-patronales se rigieron -
por los textos de algunas ordenanzas. 

Una vez realizada la independencia, el pro
blema política existente en México y motor dinámi 
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co de las inqui.etuddes de ese tiempo, hace que la 
regulaci6n jurídica de carácter laboral qued~ a -
un lado.., pues se le presta poca atención al igual 
que a otras reglamentaciones jurídicas, necesarias 
para la convivencia del 'pueblo~ 

Es hasta las Leyes de Reforma y especial
mente la de 12 de julio de 1859 que pone fin a la 
organización corporativa, al suprimirse las co-
munidades religiosas de hombres y toda clase de -
cofradías y congregaciones; las Leyes de Reforma 
consideraron como bienes del clero, los que perte 
nec!an a las cofradías y archicofraa!a.p,bienes a : 
los que se les hizo extensiva la-desamortiza~ 

ción. 

La Constitución de 1857, influída por los 
principios liberales de la ~poca, legisló sobre -
la materia del trabajo. 

Efectivamente, esta Constitución facultó
ª todo individuo a dedicarse a la profesión, in
dustria o trabajo que m~s le conviniese y dejó en 
libertad a las partes para que contratasen según
sus intereses. (Artículo 4o. y So.) 

También se hacen los primeros intentos de 
elevar a rango constitucional los derechos','de1 
trabajador, lo cual finalmente no se logra. 
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Eri el constituyente Ignacio Ramírez, el -
primero en proponer que se eleve a la categoría -
de norma consti tucionai los derechos del trabaja
dor, y así, en la discusión del Articulo 17 del -
proyecto correspondiente al Articulo 4o. en una
de sus sobresalientes intervenciones dijo: "Se h_!!; 
bla de contratos entre propietarios y jornaleros, 
y tales contratos no son más que un medio de apo
yar la esclavitud. Se pretenden prisiones o que
el detldo11:" quede vendido al acreedor, cosa que su 
cede en las-:haciendas que están lejos de la Capi: 
tal, y tambi~n en las que están demasiado cerca. 

Si la libertad no ha de ser una abstrac-
ción, sino ha de ser una entidad metaf Ísica, es -
menester que el c6digo fundamental progeja a los
derechos todos del ciudadano, y que en vez de un
amo no crie millares de amos, que trafiquen con
la vida y con el trabajo de los proletarios". 
(20). 

Pero a pesar de lo convicente de los arg~ 
mentos del Sr. Ramírez, prevaleció el criterio ex 
puesto por Vallarta en varias de las intervenci~ 
nes que hizo a propósito de la discusi6n del art! 
culo del proyecto constitucional mencionado quien 
dijo: "El principio de concurrencia ha probado -
que toda protección a la industria sobre ineficaz; 
que la ley no puede ingerirse en la producción; -
que la economía política no quiere del legislador 



más que la remoci6n de toda traba, hasta las de -
protecci6n. Que el s6lo inter~s individual, en -
fin 1 es el que debe crear, dirigir, y proteger t~ 
da especie de industria porque s&lo el tiene la -
actividad7 vigilanc:ia y tino para que la produc- · 
ci6n de la riqueza no sea gravosa"• (21) 

" A menos que queramos formar una consti
tuci6n defectuosa por la aglomeraci6n de extrañas 
materias, no concibo como pueden hacerse lugar en 
nuestro c6digo fundam"ental tales puntos. "(22) 

"Pero ésta misi6n de la Ley, debe limita_!: 
se s6lo a lo dicho, sin ingerirse en protecciones, 
ni reglamentos. Y ·si tal debe ser el carácter de 
una ley secundaria, la constitucional debe s6lo -
consignar el principio de donde aquella saque las 
consecuencias que cm.d.erta: ·en sus preceptos". ( 23) 

Fatalmente Vallarta confundi6 intervenci~ 
nismo de estado de la libre empresa, con una ade-. 
cuada regulaci6n jurídica del Trabajo, lo que no
era incompatible de ninguna manera, con la liber
tad de industria, por lo que en ~ste primer inte!!_ 
to de regular los derechos del trabajador consti
tucionalmente no fu~ posible. 

En noviembre de 1865, el emperador Maxi
mili ano dict6 una Ley denominada "Ley sobre traba 



34 

jadores en donde se consigna principalmente la li 
bertad de trabajo, otorg6 los descansos de los d~ 
mingos y d!as feriados, reguló la jornada de tra
bajo y le fij6 una duraci6n desde la salí.da has
ta la puesta del sol con dos horas de descanso pa 
ra comer, oblig6 al pago de los salarios en moda; 
sólo permitió descontar la quinta parte del sala
rio par.a el pago de deudas personales del trabaja - -dor y no trascendieran a la familia; obligó al P!, 
trón a proporcionar al peón del campo, agua y ~ -
tiles de labranza; cuando en la finca hubiera m~s 
de veinte familias de trabajadores, su dueño te -
nía de la obligación de fundar una escuela para -
la enseñanza a leer y escribir a los ri'iños; la ;.._ 
jornada de los •menores; de 12 años era de medio -
día. 

A la caída del imperio de Maximiliano, el 
trabajo pasó a ser regulado por el Código Civil -
de 1870, y luego por el de 1884. 

Los Códigos civiles de 1870 y 1884, rec.2,_ 
gieron el sistema establecido por la Constitución 
de 1857, e inspirados por el C6digo de NapoleÓn9-

consideran a las partes en un plan de igualdad -
y dejan a las mismas en libertad de establecer -
las relaciones de trabajo. 

El resultado de esa pretendida igualdad,
y de esa ilimitada libertad,. fué como 'en· todos · · 
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los países que siguieron ese sistema oue los tra
bajadores quedaron completamente abandonados a ~ 
merced del mc!s fuerte, en cuanto a la fijación de 
las condiciones de la prestación del trabajo~ 

No puede ser posible que en una relac1.ón
donde intervienen dos partes y una de ellas es un 
trabajador, pueda considerarse que ambas se en ~ 
cuentren en un mismo plano de igualdad. 

Y no es concebible, en razón de que de ~ 
acuerdo con nuestra rea.H.da.d social y económica,
existe una diferencia tajante entre trabajadores
y patrones; ~sto debido a la disparidad del poder 
económico de que gozan las partes, mientras los -
patrones gozan de una si tuaci6n ecx:nómica más holg! 
da y en cambio, los trabaj ador•es que vi ven de la
que obtienen por su trabajo, tienen que soportar
constantemente la contrataci6n leonina de que son 
objeto, aceptando las condiciones del trabajo que 
conviene al patrón y que las impone, pues si ~sto 
no es, tendr~ que soportar la situación que aca -
rrea el desempleo~ la miseria para ellos y sus f ! 
m:i.lias, pues ni siquiera encontrarán apoyo en au
toridades del trabajo, que en ese tiempo apenas -
se están constituyendo. 

El Código de 1870 estableció, en materia
de contratos de trabajo, en su título décimo ter
cero denominada del Contrato de Obras o Prestación 



de Servicios, los siguientes contratos~ el servi
cio dom~st:ico, el servicio por jornal, el contra
to de obras o destajo, o precio alzado, de apren-. 
dizaje y el de hospedaje. 

Dentro del contrato de obras o destajo ~ 
o precio alzado, distingui6 dos formas, mismas ~ 
que estableci6 en el artículo 2558 del propio or
denamiento y que fueron las siguientes~ 

lo.- EncargSridose el empresario por un pr~ 
cio determinado, de la direcci6n dt la obra, y ~ 
poniendo los materiales. 

200- Poniendo el empresario s6lo su traba
jo o industria, por un honorario fijo. 

El primero de los contl:'atos~ corresponde
al de obras que a la fecha regula el C6:Ldgo Civil 
y el segundo, corresponde al que en la actualidad 
regula la Ley Federal del Trabajoº 

El C&ligo de 1884 no aporta novedades al
respecto, limitándose a consignar los mismos con
tratos que regul6 el C6digo de Setenta. 
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Como hemos visto, es en éste periódo del
México independ:i.ente, cuando por primera vez se -
legisla sobre la materia del trabajo y sobre todo 
que se le dá cie:C"ta protección al trabajador. 

H).- MEXICO CONTEMPORANEO. 

Realmente, durante la etapa preconstitu -
cionalista de México, son pocas las aportaciones
que al respecto se hacen, siendo la etapa consti
tucionalista más fructífera en cuanto a regula -
ci6n de la prestaci6n del trabajo y concretamente 
del contrato de trabajo. 

Así apa:rea:n las primeras leyes sobre tr!.. 
bajo. Destacan la de Riésgós Profesionales, de -
José~ Vicente V:i.llada, en 1904 y en 1906 la de -
Bernardo Reyes, tambi~n sobre· riesgos:> profesio~ 
les, aunque más avanzada que la primera; ambas f! 
jan las indeminizaciones que corresponderán a los 
trabajadores por los accidentes que suírieran con 
motivo de la prestaci6n del trabajo. 

Al triunfo de la Revolución de 1910, apa
recieron en México una más nutrida creación legi~ 
lativa en materia de trabajo. 



Así el gobierno de Don Francisco I. Made
ro, publicó el 18 de diciembre de i911, la Ley que 
cre6 el Departamento de Trabajo. 

El Departamento de Trabajo llev6 a cabo -
una labor muy sobresaliente, ya que logró en 1912 
la aprobación d~ las tarifas mínimas de la rama -
de hilados y tejidos, además de intervenir en la
soluci6n de.todos los conflictos de trabajo susci 
tados entre los años de 1912 y 1913. 

En 1914, aparece la Ley de Manuel H. Die
guez, uno de los primeros intentos serios por -
crear en M~xico una legíslaci'Ón de trabajo; entre 
otras cosas estableci6, el descanso dominical co
mo obligatorio, vaciones y jornada de trabajo. 
Otra ley de ese tiempo fu~ la de Manuel Aguirre
Ber langa del 7 de Octubre de 1914, la cual, den -
tro de sus aportaciones m~s importantes, se cue!!_ 
ta el de reglamentar algunos de los aspectos ca~ 
racterísticos del contrato individual de trabajo, 
jornada a destajo, salario mínimo, protección a -
los menores de edad, al salario mínimo, protec -
ci5n a los menores de edad1 al salario, riesgos -
profesionales, seguro social, etc. 

"La primera legislación que hace un inten 
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to serio por resolver íntegramente el problema del 
trabajo, es la,.de Veracruz, promulgada siendo Go
bernador del Estado el Gral. C~ndido Aguilar, en-
1914. Comprende ~sta ley condiciones sobre disp~ 
siciones del trabajo, reglamenta la jornada redu
ciéndola a 9 horas, el descanso semanario y el sa 
lario m'.!nimo, que fijó en $ 1.00 diario. En mat~ 
ria de previsión social, se ocupó de la en:ferme-
dades no profesiO:nales y de la educación de los me 
nores; de los centros de tr~bajo previno sobre 1-; 
inspección de trabajo para asegurar el cumplimie~ 
to de la Ley; concedió facultades a la Junta de -
Administración Civil que constituyeron las jef at!:! 
ras Políticas para intervenir en los conflictos y 

fijó sanciones para las violaciones que se come -
tieran a las disposiciones de la propia ley¡ Dos 
años después, Agustín Millán, siendo Gobernador-
de esa entidad, promulgó la ley por la que ex~ 
presamente sancionó y reguló la formación de sin
dicatos, estableciendo su registro, organización
de federaciones y , en forma indirecta, determinó 
como uno de los capítulos de la actividad profe-
sional de los." sindicatos, la celebración de los
contratos colectivos de trabajo". (24) 

En 1915, siendo Secretario de GObernación 
del gobierno presidido por Car~anza, el Lic. Ra -
f ael Zubarán, se formuló por el Departamento de -
Trabajo, el proyecto de ley sobre contratos de -
trabajo. 
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El proyecto Zubarroi como se le llamó, ~ 
constituye un intento de reformar la legislaci6n
civil, y es ah! donde radica su importancia. Tr! 
ta de susti :i:·uir' el criterio individualista de li
bertad que debe regir entre lás artes contratan-
tes, e imponer a su vez, ciertas limitaciones a -
esa voluntad en el contrato de trabajo. En su ex 
posici6n de motivas, dice que aquél criterio der! 
vado de la consti-tución de 1857 y recogido por -
las posteriores codificaciones civileb, es inope
rante y que ning\Úl beneficio ha reportado a la -
clase trabajadora. 

Y él.si, De la Cueva anota "Los articulos
Primero y Segundo definían el contrato de trabajo 
como el convenio por el cual se obligaba una peri'" 
sona a trabajar para otra mediante una retribu -
ci6n o salario, que se fijaría en raz6n del tiem
po empleado, de la cantidad o calidad de la obra
realizada o de cualquiera otra base estipulada en 
los contratos, disponiendose que cuando el obrero 
proporcionara los materiales podían considerarse
como accesorios y el trabajo como el objeto pri~ 
cipal, y que, de no ser as!, se regiría el contr! 
to por las disposiciones del derecho comlin11 .(25) 

En otras de sus disposiciones establece~ 
las bases fundamentales de los contratos, las que 
no podrían ser renunciadas por los obreros, y así 
establece los derechos y obligaciones de los pa -
trones y obreros sobre jornada máxima, salario m,! 
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nimo, terminaci6n de contrato, etc. 

Lo anterior revel.a claramente la intenci6n 
de ~ste proyecto de destruir una vez por todas, -
aquel criterio individualista del que ya hemos ha -blado y que debe privar en las relaciones entre -
obreros y patrones, para. que al final de cuentas
el proyecto quedara encuadrado dentro de los mol
des del Derecho Civilo 

Se di6, otra ley? que fu~ la del Estado -
de Yucatán de 14 de Mayo de 1915 que fu~ más am •• 
plia que las anteriores<> Lo sobresaliente de ~S
ta, es que se ocup6 de crear las autoridades de -
trabajo, la junta de Conciliac:16n y Arbitraje, el 
Departamento de Tr~bajo, · 1a facultad de reconoci
da a los trabajadores de organizarse en sindica -
tos, de los convenios industriales, las huelgas -
y los paros, en materia de jornada estableci6 ciE 
co y medio días '.de trabajo,. ocho horas diarias y

cuarenta y cuatro por semana para los herreros,
carpinteros etc •. , ocho horas y media en las ofi
cinas pi1blicas y cuarenta y ocho horas a la sema
na. 

Las anteriores leyes que hemos citado y -
a las que nos referimos, nos demuestrq.n que es en 
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el México contemporáneo en donde realmente se re
glamentó' sobre ei Derecho del Trabajo, y es en~ 
el período de la Revoluci6n Constitucionalista -
donde verdaderamente nace ~ste Derecho como con~ 
junto de normas protectoras del trabajadorº 

La Revoluci6n de 1910 estuvo precidida -
por una serie de acontecimintos en la que el pue
blo de M~xico, principalmente obreros y campesinos, 
habían luchado fervientemente por la terminaci6n
de una época cuajada de oprobios y humillaciones. 
Las condiciones de vida de los ·trabajadores en Mé 

• 1 -

xico eran tan precarias y sobre todo durante la -
dictadura del Gral. Porfirio D!az, que se hac!a -
necesario cambios radicales en todos los 6rdenes
de la vida. 

Ante ~ste triste panorama, el primer jefe
del Ej~rci to Consti tucionalista Don, Venustiano -
Carranza, y en la ~poca en qUe estableci6 su Go -
bierno en Veracruz, vi6 la necesidad urgente qae
existía en México de dar comienzo a planteamien~ 
tos serios sobre reformas a leyes existentes y -
creaci6n de otras para garantizar los intereses -
de los obreros y campesinos.. Inclusive, como se
verá más adelante se pensaba ya en reformas a la.
Constituci6n de 1857. 
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convocatoria a un congreso extraordinario que tu
viera el caré!cter de constituyente y dotara a la
Naci<Sn de una. nueva car.ta -f'urldamental, acorde con 
las exigencias de las nuevas leyes de reforma que 
requer!a la Naci6n para restructurar sus regímenes 
políticos, económicos y sociales. 

El primero de Diciembre de 1916, se inau
guró el Congreso Constituyente. 

En los debates del artículo· quinto del ....... 
proyecto de la nueva constitución, presentado al
Congreso por el primer jefe don Venustiano Carra,!! 
za, se manifestaron las más largas y acaloradas -
discusiones~ De los alegatos formulados al artí
culo saldrá la creación del artículo 123» como un 
título nuevo en la Constitución que estaba por na 
cero 

Desde la lectura del proyecto del artícu
lo quinto, se vió que iba a dar motivo a uno de -
los iná.s enconados deba·tes del Constituyente. 

Primero se propuso el problema de incluir. 
en el artículo quinto o en el setenta y tres, el
cap!tulo de derechos de los trabajadores, como --
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la jornada máxima de trabaj0, duraci6n prohibici6n 
del trabajo nocturno en las industrias a· niños y 

a mujeres etc. La intervenci6n del Dip. Lizardi
se condujo as!; "Afiúnando ··que el párrafo final
del artículo estaba totalmente fuera de lugar y -

que si se deseaba consignar los principios que e.!: 
cerraba como las bases sobre las cuales habría de
legislar el Congreso en materia de trabajo, debía 
incluirse en el artículo setenta y tres". (27) 

Pero los Constituyentes se dieron cuenta
de que el problema principal, y que. a todos proc~ 
paba, no era decidir en que artículo de la Consti 
tuci6n deb!a colocat.se la cuesti6n planteada, si: 
no por el contrario, si deb!an consignarse en la
Consti tuci6n y en quf3 magnitud, las bases de la -
Legislaci6n del Trabajo. 

En la intervenci6n del destacado constit~ 
yente y revolucionario Heriberto Jarai expresc5~ -
"Los jurisconsultos, los tratadistas, las eminen
cias en general, en materia de legislaci6n, pro-
bablemente encuentran hasta ridícula ~sta propos,! 
ci6n. ¿C6mo va a consignarse en una consti tuci6n 
la jornada máxima de trabajo?. ¿C6mo se va a se~ 
ñalar allí que 131 individuo no debe trabajar más
que ocho horas al d!a?. Eso segdn ellos, es imp.2 
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sible, eso segdn ellos pertence a la reglamenta -
ci6n de las leyes; pero precisamente, señores, 
esa tenüencia, esa teoría, ¿que es lo que ha he -
cho?. Que nuestra Constituci6n tan lib~rrima, ~ 
tan amplia, tan buena haya resultado, como la 11_2; 
maban los señores científicos" un traje de luces
para el pueblo mexicano" porque f al tcS esa regla- -
mentaci6n que jamás se hizoo Se dejaron consig
nados los principios generales, y all! ha venido
que los hermosos capítulos que contiene la ref eri 
da Carta Magna,quedan nada más como reliquias hi!, 
tl>ricas, allí en ese libro. La jornada máxima de 
ocho horas no es sencillamente un aditamento para 
significar que es bueno, que scSlo se trabaje ese
nillnero de noras, es para garantizar la libertad -
de los individuos, es precisamente para garanti~ 
zar su vida, es para garantizar sus energías, Pº! 
que hasta ahora los obreros mexicanos no han sido 
mas que carne de explotaci6n. Dej~mosles en li -
bertad para que trabajen en la forma que los con
ciban; los impugnadores de ésta proposici6n quie
ren sencillamente dejarlo a merced de los explot.2; 
dores, a merced de aquellas que quieren sacrif i -
carla en los talleres, en las fábricas, en las m,!. 
nas, durante doce, catorce, o dieciseis horas di! 
rias, sin dejarle tiempo para descansar sin deja!, 
le tiempo ni para atender a las más imperiosas n~ 
cesidades de su familia". (28) 

El diputado obrero H~ctor Victoria se ma
nif estl> inconforme con el artículo quinto en la -



48 

forma que había sido presentado por la Comisi6n,
as:C como por el proyecto del e, primer jefe, 
"porque en ninguno de los· dos dict&nentes se tra
ta del problema obrero con el respeto y atención
que se merece". ( ~9) 

Se declara partidario de que en el artic~ 
lo quinto se fijen las bases constitucionales so
bre las que los Estados deberían legislar en mate 
ria de trabajo, y está de a~uerdo en que dicho _: 
artículo sea adicionado para que fije las bases -
constitucionales acerca de las cuales debe legis
lar en materia de trabajo. Un representante obr!:. 
ro del Estado de Yucat&n viene a peüir aquí se le 
legisle radicalmente en materia de trabajo. Por
consiguiente, el art!culo quintó a discusión, en
mi concepto, debe trazar las bases fundamentales
sobre las que ha de legislarse en materia de tra
bajo, entre otras, las siguientes: jornada: máxima, 
salario mínimo, descansó semanario, higieniza -
ción de talleres, fábrica~, minas, convenios in -
dustriales, creaci6n de tribunales de concilia--
ción de arbitraje, prohibici6n del trabajo noctll!, 
no a las mujeres y a los niños, accidentes, segu
ros e indemnizacioneS? etc. No debt:: ponerse un ...,_ 
plazo largo como el que fija 1a comisi6n en el -
dict&nen para la duración de contratos, por que,
señores, un año, es mcuho. Los que estamos en -
contínuo roce con los trabajadores sabemos perfe2 
tam()nte que por efecto de la educaci6n que han re 

':'"" 
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cibido, no son previsores; por consiguiente, tie
nen que sujetarse, en la mayoría de los casos, a
la buena o mala f~ de los patronos". (30) 

Las discusiones sobre ~ste art!culo quin
to, hicieron llegar a la conclusi6n a los Consti
tuyentes~ de que era inevitable la regulaci6n ~
constitucional de los derechos del trabajador, pe 
ro que ~sta seria objeto de un titulo espeéial, y 
no dentro del capltulo de las garantías indi vidu,! 
les. 

Por fin, el 23 de Enero de 1917, se aprobó 
por unanimidad el titulo sobre el trabajo, y con
ello quedó establecido dentro de la Constitución
Política del pa!s, y por primera vez, en la cons
titución política de un país. Se consignaron pr~ 
ceptos que garantizaban los derechos de los trab! 
.jadores, coloc~ndolos en un plano de igualdad con 
el capitalismo, que había sido hasta entonces pr,! 
vilegiado. 

Con ello, se había dado un paso vigoroso
en el camino de la justicia social, que no sólo -
fué en beneficio del proletariado mexicano, sino
que tuvo repercusiones en el mundo entero, pues -
sirvi6 de pauta y est!mulo a muchas otras naci,2._ 
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nes para establecer pr:i.ncipios similares con sus
leyes constitucionales. 

Los Constituyentes concibieron el derecho 
del trabajo, como un m!nimo de garantías constit.!:! 
cionales, di·irersos·· a los derechos naturales del
hombre y se sientan las bases de. la derrota del -
individualismo y liberalism<h 

Por otra parte es importante señalar que
es netamente mexicana la idea de incorporar en la 
Constituci6n un mínimo de garantías benéficiadoras 
de los trabajadores. El maestro de la Cueva en -
~ste sentido nos dice~ "Más la idea de hacer del
derecho del trabajo un mínimo de garantías en be
neficio de la clase economicamente más débil, y -
la de incorporar esas garantías en la Constitu -
ci~n para protegerlas contra cualquier política -
del legislador ordinario, sí son propias del der~ 
cho mexicano, pues es en él donde por primera vez 
se consignaron". (31) 

Es el artículo quinto de la Constituci6n
en uno de sus párrafos quien dispone sobre la du
raci.6n de los contratos de trabajo, cuando enun
cia que el contrato de trabajo no ,podrá exceder-
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de un año 1 en perjuicio del trabaj'ador~. El arti
culo 123 deja a la ley reglamentar la regulación 
de éste aspecto de los contratos. 

El 6 de Septiembre de 19291 se publicó la 
reforma constitucional a los artículos 73 fracción 
X y 123 parte introductiva 1 y desde esa fecha es
el Congreso Federal el Wiico facultado para expe
dir la Ley del Trabajo y legislar en ésta materiag 
por éste motivo 1 quedó derogáda la legislación de 
los Estad.os 1 que antes de esa fecha y por dispos,! 
ción constitucional 1 legislaban en ésta materia y 
correspnnde a éstos Wiicamente su aplicación en -
sus jurisdicciones1 concediendo a las autoridades 
federales el conocimiento de ciertas materiasp -
competencia que paulatinamente se ha ampliado co
mo se desprende de la fracción XXXI del artículo-
123 constitucional, que enumera esas facultades. 

También en 19291 fué elaborado un proyecto 
de Código Federal del Trabajo, que se domin6~-~ 
PROYECTO PORTES GIL 1 en honor del que en ese en-
tonces era Presidente de la República; pero ha
biendo sido objeto de numerosas críticas por par
te de las agrupaciones obreras y aún, patronales,
hizo que fuera rechazado por el Congreso. 

Dos años despúes 9 siendo Presidente de la 
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Rep\iblica Don Pas·cuál Ortiz Rubio y sirviendo de
base el proyecto antes mencionado, íu~ aprobada -
por el Congreso de la Unión la LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO. 

La Ley Federa.! del Trabajo de Agosto de -
1931 se ocupa de los contratos de trabajo en cuan 
to a su duración, y en el artículo 39 dice: "El : 
contrato de trabajo podrá celebrarse P,Or tiempo -
indefinido, por tiempo fijo o por obra détermina
da". Y el artículo 24 de la misma ley dice: El
contrato de trabajo escrito contendrá: fracción -
III.- "La duración del contrato o la expresión de 
ser por tiempo indefinido, para obra determinada
º precio alzado. El contrato de trabajo sólo po
drá ·celebrarse por tiempo determinado en aquellos 
casos en que su celebración resulte de la natura
leza del servicio que se va a prestar". 

·Según lo· ·estabalecido por""' 
ésta ley, la re¡la general sobre la duraci6n de -
los contratos de trabajo, y que conserva la ac -
tual, es decir·· por tiempo indeterminado, des -
prendiéndose de la segunda parte de la fracción
tercera del artículo 24 de la ley anterior, y se
gunda parte del articuló '35 de la actual. ·· 

La Ley Federal del Trabajo, en vigor, re-
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CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DE LQS CONTRATOS INDIVIDUALES 
DE TRABAJO. 

Es muy importante la determinaci6n de la
naturaleza jurídica de los co.ntratos individuales 
de trabajo, pues la cuestión lleva implícito como 
trasfondo, el problema de encontrar la naturaleza 
mism~ del derecho del trabajo, su fundamento y fi 
nalidad. Con éste objeto se han planteado al de
cir del maestro Mario de la Cuev:t, dos grandes -
ideas para explicar la naturaleza y el carácter -
del Derecho del Trabajo: "una, la concepción que
pod!amos llamar privatistica del Derecho del Tra
bajo' y según: la cua1, :.seria un esfatuto"d.e·stina
do a regular las relaciones obrero-parronales, -
consideradas como un negocio de derecno privado y 
sometido a las reglas patrimoniales del derecho
ci vil; y otrar la idea public!sta y'.»humanista del 
Derecho del Trabajo, que postula, como principio
esencial, la tesis de que el Drecho del Trabajo es 
la norma que procura dar satisf acci6n a las nece
sidades del hombre que trabaja, haciendo efectivo 
el derecho del hombre a conducir una existencia-
digna". ( 33) 

Por las razones expuestas, el estudio de
la naturaleza jurídica de los contratos individua 
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les de trabajo, ha sido visto años atrás, enmarca 
do el problema dentro de los lineamientos o con~ 
cepción contractualista del Derecho Civi}, sien
do el principal obst~gulo para los estudiosos del 
mismo; encontrar dentro de qué tipo de contrato -
incluirlos, 

Surgen en la doctrina dos posiciones que
tratan de explicar la naturaleza de éstos contra
tos: 

1,- La que ansidera que a pesar de las -
condiciones de trabajo .impuestas por la ley a las 
partes, la relación que se establece entre las ~ 
mismas es en su esencia de carácter contractual.
Esta corriente doctrinal;hastahace pocos años -
daba por supuesto que la relaci~n de trabajo era
un verdadero y simple contrato. 

2.- Una segunda posición la integra la -
tesis que sostiene que el nacimiento de los dere
chos y obligaciones entre el trabajador y el pa -
trón, surge de la relación del trabajo, caracter! 
zada por el hecho de la efectiva prestación del ~ 
servicio, Ai1n cuando por lo general dicha rela~ 
ci6n tenga como antecedente un contrato, la ause~ 
cia de ~ste, no incide en la existencia de efec~ 
tos jurídicos entre las partes, que se originan -
por el simple hecho de la incorporación del tra-
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bajador al establecimiento del patr6n o mejor di
cho, desde que se comienza a prestar el servicio. 

Con ~sto, el problema se presenta de la -
siguiente manera; saber si debemos colocar a los
contratos individuales de trabajo dentro del con
texto del Derecho Civil, o bien, si los mismos -
quedarán encuadrados dentro de las explicaciones
que nos d&n los que sostienen la segunda posici6n 
doctrinal, es decir, el contrato individual de -.. 
trabajo será la relaci6n de trabajo que nace por
la efectiva prestaci6n de un servicio. 

Los tratadistas de la materia al decir de 
Mario de la Cueva, "influenciados pro el peso de
la tradici6n, dan por supuesto que el contrato i!! 
dividua! de trabajo es un verdadero contrato, y -
toda su preocupaci6n consisteen incluírlo dentro
de los tipos reglamentados por el Derecho Civil;
lo más que llegan a confesar, es que se trata de 
un contrato innominado". (34). 

A continuaci6n Cllál.izar~ los conceptos -
fundamentales que exponen los sostenedores de las 
teorías civilistas y de la teoría de la relaci~n
de trabajo. 
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A).- TEORIAS CIVILISTAS. 

Que los tratadistas del Derecho Civil y -
Derecho del Trabajo de hace algunos años, consi-
deran .a la relaci6n de trabajo como un verdadero
contrato, es una consecuencia de la ciencia jurí
dica de esa época, que tenía a la ley y. a los coE 
tratos corno las iinicas fuentes generadoras de de
rechos y obligaciones. 

Todas las teorías civilistas ven al con-:
trato individual de trabajo, como un contrato de
derecho comt'ln. ;; 

I.~ TEORIA DEL ARRENDAMlENTO.- Estas 
ideas tienen como principal antecedente el Dere-
cho Romano, por haber sido donde por primera vez
surgieron. Fueron acogidas con mayor intensidad
por la doctrina, en' virtud de la tradiCi6n misma"". 
que ~stas traen consigo; inclusive, la mayor!a de 
los países han regulado ~ste contrato en sus or-
denamien tos jurídicos civiles, siguiendo la tra -
dici6n romana. 

En el antiguo Derecho Romano se conside-
r6 a la prestación de servicios personales como -



un contrato de arrendamiento, mismo que tenía co
mo antecedente la Locatio Serví , pues lo que se
ar rendaba propiamente, era la persona misma del -
esclavo; después con el nacimiento del trabajo de 
personas libres, aparecen las dos figuras contra!; 
tuales más importantes: la Locatio Conductio Oper! 
rum, y la Locatio Conductio Operis, considerándo
se ya estos contratos como de arrendamiento de ~ 
servicios y de obra propiamente, desprendida esa
prestaci6n de la persona mi~ma. 

Citaremos algunos de los principales de~ 
f ensores de ~sta teoría. En Francia se, encuentran 
entre otros, Marcade y Planiol, ~ste &ltimo de 
los más destacados, nos dice: "Existe grave con
fusi6n respecto al nombre que debe aplicarse a ~! 
te contrato. Los economistas se contentan casi -
siempre con denominaciones in&tiles o falsas des
de el punto de vista jurídico, y es así que se -
han acostumbrado a llamarle CONTRATO_DE TRABAJO,
expresi6n que parece tener cierta virtud oculta,
puesto que se le emplea constantemente en el mun
do parlamentario, pero que, en derecho, no tiene
más valor que la expresi6n simétrica, contrato de 
casa, aplicada al arrendamiento de cosas. El tra 
bajo puede ser objeto de muchos contratos, por lo 
que el buen sentido exige pues, por lo menos se ~ 
tenga el cuidado de decir de cual de ellos se tr! 
ta ••• Este contrato es un arrendamiento,segan -
lo demuestra un rápido análisis; La cosa arrendada 
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es la fuerza de 'tr;:bajo que reside en cada persona 
y que puede ser utilizada por otra como la de una 
máquina o la de un caballo; dicha fuerza puede -
ser dada en arrendamiento y es precisamente lo -
que ocurre cuando la remuneraci6n del trabajo por 
medio del salario es· proporcional al tiempo, de -
la misma manera que pasa en el arrendamiento de -
cosas". (35) 

En España, García Oviedo considera.al con -trato de trabajo como de arrendamiento de serví -
cios, slllo que las circunstancias económicas, p<>:
lítfcas y sociales, le han dado una :fisonom!0. di
ferente al concepto tradicional del mismo, y as!
comentaf ¿"Qu~ otra cosa sino hacer el obrero -
que disponer a beñeficio de otro de su fuerza de- . 
trabajo?. Que no se diga que el trabajo no es -
susceptible de 9ontr~to porque no se puede desli
gar de la persona.. La. persona no podrá disponer
contractua1men.te de los centros vitales de sus -
energías, pero, ¿porqu~ no de sus energías actua
das, encaminadas a producir para otros un result~ 
do aprovechable?. ¿Qu~ no es ~sto una. cosa dis
tinta. de la persona y de la naturaleza humana? ••• 
¿No es algo perfectamente destacable del ser que
realiza el esfuerzo?". (36) 

Para Barassi, jurista italiano, el contr,2; 
to de trabajo se identifica con el arrendamiento. 
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"El sector de la doctrina quien niega la
posibilidad de inclu!r el contrato de trabajo en
la esfera del arrendamiento, parte e incurre en -
el error de m~todo'de considerar el arrendamiento 
en la direcci6n y plano de lo que hist6ricamente
fu~ su primera manif estaci6n~ a saber, la loca -
ci6n de cosas segdn la cual la utilizaci6n de !a
cosa era ejercitada mediante la posesi6n de la -
misma por parte del que la usaba". (37) 

Barassi estableci6 la posiblidad de que,
aunque en el arrendamiento del trabajo no se die
ra la posesi6n de uná cosa, sí era factible de -
considerar al hombre como medio para que el usua
rio puediera utilizar la energía proveniente del
primero. 

Baudry y Wahl hacen notar: "que el obrero 
confía a su patrono durante un tiempo, su activi
dad, en persona, mediante una remuneraci6n. Que
da dueño, propietario en cierta forma de su pers,S! 
na, que recobra intacta despu~s del cumplimiento
de sus obligaciones". (38) 

Estos autores tambi~n apoyan la tesis del 
contrato de trabajo como arrendamiento, aunque -
tal concepci&i, como la han descrito antes, cons
tituye la concepci6n original de la relaci6n labo 



61 

ral, en la esclavitud; confunden al sujeto de la
relaci6n de trabajo con el objeto de la misma. 

Para Jos~ Martín Blanco, la tesis antes -
expuesta es inadmisible y agrega~ "que no cabe l'!;, 

ducir el con.trato de trabajo al esquema tradicio
nal del contrato de arrendamiento, ni subsumir -
las relaciones jurídicas provenientes de aquél, -
dentro de ~sta11 • (39) 

De ésta manera, Mart~n Blanq.o.~ formula :
algunas consideraciones en apoyo a la tesis que -
sostiene en contra de la de considerar al contra
to de trabajo como un arrendamiento. 

a).- "En primer t~rmino, desde el punto -
de vista sistemático, la clasificaci6n o encuadra . . -
miento del contrato de trabajo dentro del arrerid!_ 
miento, carece de un fundamento científico: 

b).- En segundo lugar, penetrando un poco 
más en el contenido del contrato de trabajo y en
la esencia de las relaciones en el y por él cons
ti tu!da~, a de llegarse a la misma conclusi6n de
rechazar la identificaci6n del contrato de traba
jo y contrato de arrendamiento. Ha de llegarse ~ 
por las dificultades que entraña, tanto la deter
minaci6n o identif icaci6n del objeto del trabajo-
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y de las obligaciones dimanari1es de aqu~l, como la
f orma práctica de la realizaci6n de su contenido, 
que son tan dif eren.tes en el contrato de trabajo
y en e 1 arrendamiento". ( 40) 

Lotmar, alem~, citado por Mario de la -
Cueva, ataca la teoría del arrendamiento argwnen
tando que la fuerza de trabajo no forma parte del 
patrimonio del trabajador y que por tal motivo no 
puede ser objeto de contrato, en ese sentido afi!: 
ma: "En el arrendamiento como en la compra-venta, 
la cosa se separa del arrendador o vendedor para
quedar bajo· la posesi6n del arrendamiento o com -
prador. En el contrato de trabajo por el contra
rio, el trabajo perm'anente unido íntimamente a la 
persona de quien desempeñe el servicio, y lo lini
co que ·se separa es el resultado o efecto del tr.! 
bajo; adem1s la prestaci6n del arrendador o vend!:;. 
dor es siempre una parte de su patrimonio, en té!!!, 
to que en el contrato de trabajo no se promete s!, 
no fuerza personal, ~sto es, nada que pertenezca
al patrimonio. El trabajador promete u~a activi
dad, lo que no es nunca el objeto de.la presta -
ci6n del arrendador ·o vendedor. 

Esta Gltima crítica constituye la más a
tinada de las que se han expuesto en contra de la 
teoría que estamos analizando. 
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II.- TEORIA DE LA COMPRA-VENTA.- Esta -
direcci6n doct-rinal que asimila el contrato de -
trabájo al contrato de compra-venta, entiende que 
el obrero venderá al patr6n su trabajó, siendo el 
salario el precio en tal operaci&n. 

El fundamento de ~sta doctrina radica en
la posiblidad de entender al trabajo como una co
sa en sentido jur!dico, y considerarlo como obli
gaci6n de dar, como su.cede en el contrato de com;,,. 
pra-venta. 

Y en ~sta forma, en el análisis de éste -
problema, la doctrina plantea dos hip6tesis para
su soluci6m 

a).- El caso que se presenta cuando la m! 
teria del trabajo es proporcionada por el obrero; 
y 

b).- Cuando.la materia del trabajo es pr.2 
porcionada por el patr6n. 

En el primer supuesto, la doctrina fran-
cesa, posterior al antiguo derecho romano,consid!:, 
ra que cuando el obrero es propietario:'.de la mat!:, 
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ria del trabajo, y la suministra, y que además 
trabaja con sus propios dtiles, el hecho de que 
~ste se preste en virtud de un contrato de traba
jo, la relaci6n jurídica resultante no es por e -
llo un contrato de trabajo, sino una venta; si -
se quiere, sostiene ~sta doctrina en boca de Mar
cade, surgiré! una venta condicional. y de objeto -
futuro, pero en definitiva una venta, y no un con 
trato de trabajo. 

El segundo de los supuestos en que la ma
teria es proporcionada por el patr6n, es sosteni
da ~sta corriente por Bureau y Olatelain, desde -
dos puntos de vista diversos. El primero de los
autores apoya su postura en el testimonio del m~
todo de observaci6n, la naturaleza del confr.ato -
de salario y efectivamente Bureau, considera care!! 
te de inter~s y sin valor alguno la cuestión de -
determinar qu~ es lo que se compra por el patr6n 
al entender que el contrato de trabajo es una co~ 
pra-venta, no obstante tener presente lo mucho -
que se ha discutido sobre si la cosa comprada por 
el patr6n en el contrato de trabajo, es el traba
jo del obrero o el producto o re1sultado de tal -
trabajo. 

Chatelain en el mismo sentido sostiene -
que, el contrato de trabajo es una venta que el -
obrero hace de los productos de su trabajo y pl~ 
tea el problema en los siguientes t~rminos: 
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"¿C6mo puede ocurrir que los productos de 
la industria no pertenzcan, en ning~n momento, ni 
durante el curso de la producci6n ni a su t~rmino, 
a los que la producen, al menos a los que concu•
rren a su producci6n con el trabajo manuai de los 
obreros.?" ( 41) 

Parte su teoría de algunos disposiciones
del c6digo civil franc~s, relacionadas con la ac
cesi6n inmobiliaria, y as! considera que cuando -
una persona ejecuta un trabajo .con materiales que 
se le han proporcionado pra formar una cosa nue
va, el propietario de esa cosa es el propietario
de la materia, a no ser que la mano de obra sea -
más importante que la materia empleada, entonces
la propiedad de la cosa nueva, se atribuye al que 
proporciona la mano de obra. 

En otras ocasiones el obrero aporta parte 
de la materia del t~abajo al igual que el patr<Sn, 
además de la mano de obra, entonces sucede, como
dice Chatelain: 

"Del mismo modo que es la propiedad de la 
materia es decir, de una parte del producto Ia -
que hace a·tribuir a su propietario la propiedad-· 
del producto completo,es la p:'q)iedad que tiene -
el obrero de una parte del producto, la que lé ha 
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ce atribuir por accesi6n la propiedad del produc 
to completo". ' ( 4?) -

Este mismo autor fundamenta ese derecho -
de propiedad del obrero, así como adquirir implí
citamente la otra parte del producto, en un prin
cipio de equidad natural: "El trabajo es el fund.!, 
mento de la propiedad '.''. Cada quien tien~ actua! 
mente, el fruto de su trabajo. La parte de un -
producto es el resultado del trabajo de alguien,
y pertenece segt1n ese principio de EQJ.Ídad natural, 
a aqu~l cuyo trabajo la ha hecho.· 

"Puede decirse que e1 salario representa
el precio de la parte que le corresponde al obre
ro en la propiedad de.1 producto. En efecto, el -
obrero que es propietario de una parte del produ_2 
to, puede venderla y· convenir en su precio, ~sto
es lo que precisamente tiene lugar en el contrato 
de trabajo". (43). 

Adem~s anota Chatelain, que el obrero tie 
' -ne una propiedad virtual, pu~s no es jamás ef ecti 

vamente propietario del producto. 
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Carnelütti-arranca de la idea de que las -
energ.!as f !sicas o 'p$~~quicas p:r-oducidas por el o
brero, constituyen el.objeto de la prestaci6n la
boral. Admite que toda energía,inclusive la del
hombre, pueden ser objetivizadas hasta aislarlá-
del trab~jador que la produce, y agrega finalmen
te .que la energ!a humana es cosa en cuanto sean
objeto, 

Analiz? ~ste problema a la luz del estu-
dio que realiz6 del contrato de ministraci6n de-
energía el~ctrica, el cual se considerá por mucho 
tiempo por la doctrina tradicional, como un;:-:arre_!! 
damiento, Agrega que no puede considerarse como
arrendamiento, porque en éste debe devolverse !a
cosa recibida, lo que no es posible debido a que
la energ!a se ha consumido; la doctrina tradicio
nal no supo distinguir , la fuente de la energía -
misma, por lo que el contrato de arrendamiento,-
dice Carnelutti, debe considerarse como un contr.!. 
to de compra-venta, 

En otra parte de su exposici6n ~ste mis-
mo autor nos dice ~on motivo de la comparaci6n ~ 
que hace del contrato del trabajo y el de minis
traci6n de energía: "el hombre, en su persona .f!
sica,_ no puede ser objeto de contrataci6n, de tal 
manera que el dnico objeto posible de la presta
ci6n del trabajador es su fuerza de trabajo, · esto 
es, su energía", (44) 
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Este criterio es objetado afirmfuidose que 
en el contrato de trabajo la ob1igaci6n del trab! 
jador es de hacer y en la compra-venta es de dar: 
a ~sta objeci6n contesta Carnelutti con el siguien 
te argumento: "lo que ocurre es que se confunde :;.. ....... 
la prestaci6n, que es el contenido de la obliga -
ci6n estatu!da en el contrato, con el objeto de -
la prestaci6n. Se dice que el trabajador está -
obligado a hacer y el vendedor a dar; pero el dar 
consta de dos elementos, la prestaci5n y su obje
to y lo mismo ocurre en el hacer, solamente que -
en ~ste segundo caso, por defecto en el an~lisis, 
se confunden de ordinario? absorbiéndose el obje 
to en la prestaci6n. El vendedor cuando dá, se-: 
apresta a hacer, deja que la cosa sea tomada por
el comprador y de la misma manera el trabajador ~ 
cuando hace, se apresta a dejar que su energta -
sea utilizada por el patr6n. Adn aqu!, una es la 
prestaci6n y otro su objeto, y si ~ste no es el
hombre, no puede ser sino una cosa"• ( 45) 

Sostiene adem~s ~site mismo autor, que la.
energía humana de trabajo, debe ser considerada -
como una cosa, y por tanto, objeto de un trabajo, 
cuando al exteriorizarse se objetiv:i.za al, sálir, ~
del cuerpo humano; adem~s que no por su origen h~ 
mano, no pueda ser vista como una cosa, porque -
cosa son los cabellos que se venden a un peluque
ro o los esqueletos que se colocan en un museo. 
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Mario de la Cueva critica ~sta teoría y -
anota: "pero at1n colocados en ~ste supuesto, siem 
pre resulta. que la energ!a humana de trabajo ten: 
dría que ser reducida a la categoría de las cosas, 
~sto es, y segdn se desprende de los párrafos 
transcritos, para que la relaci~n de trabajo pue
da ser considerada un contrato, es necesario una
conclusi6n audaz, la cual infortunadamente signi-· 
f ica la degradación del trabajo. Por otra parte
.la comparací6n cm los cabellos o el esqueleto no
es acertada, porque son objetos desprendidos de -
la persona humana, en tanto la energía de trabajo, 
al momento de nacel', la relaci6n jur!dica reside-
en e 1 cuerpo humano". ( 46) . 

Tambi~n para ~sta teoría tiene Lotmar -~ 
una cr!tica que hacerle, en cuanto que dice Carne 
lutti que la energ~a humana s6lo puede ser objeto 
de contrato en cuanto se objetiviza exteriorizán
dose, al separarse del cuerpo humano; y lo hace -
asÍg "La energía del trabajador es objeto del co~ 
trato del trabajo, antes de que se exteriorice, -
pues una vez que se realiza, se ha cumplido la ~ 
obligaci6n del contra.to". El maestro Castorena -
critica tambi~n ~s·ta posici6n~ nsi el objeto de
la compra-venta es el hombre, como el hombre está 
fuera del comercio, como el hombre no es una co-
s a, como el cumplimiento forzoso de las obligacio 
nes de hacer no es posible en derecho, como nin~
gdn derecho de propiedad adquiere el patr6n sobre 
el : ·trabajo·, y como además el objeto del traba-
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jo' no es el hombre, sino una parte o porci6n de
la CéJ:0.Ciaad de trabajo de la persona humana, re -
sul ta que la asimiláci6n es absurda". (47) 

Para finalizar, existe una cr!tica m~s a
~sta teor:ta: "En primer lugar' la energía del obr~ 
ro - energía laboral-n>es:no se aprecia practica
mente como una cosa ya material, ya inmaterial, -
ni constituye materia ni objeto propio de la ord!; 
naci6n de los derechos reales de los actos de di! 
posici6n o enajenaci6n y de otras figuras jurídi
cas semejantes. 

A ellos conduce, como consecuencia obli-
gada, el pensar, en segundo lugar, que la energía 
o fuerza laboral no puede ·aislarse ni objetivi -
zarse con independencia de la persona del obrero, 
en la que vive, se desenvuelve y se agota al rea
lizar el trabajo, operaci6n o acto en concreto.
Lo que queda no es la energía, sino el efecto de
~sta, la transf ormaci6n o modif icaci6ri o general
mente la utilidad producida por la misma en el mun 
do externo. 

Va en contra de la tesis de Carnelutti, -
en tercer lugar, la cada vez más acentuada tende~ 
cia de la personalidad de la relaci6n de trabajo, 
que establece por un lado una supervaloraci6n y -



71 

protecci6n del trabajador en si, como persona, y -

por el otro, una afirmación del valor de esa pers2 
na en cuanto fuente productiva de trabajo, en cuan -to a energfa unida ' 'iil.d:i.solüblemente a su persona-
lidad; unión que se ensalza también con la ligazón 
del producto del trabajo a la persona del obrero"o-
(48) 

III.- TEORIA DE LA SCCIEDAD.- Otra de las 
direcciones contractualistas, es la que identifica 
al contrato de trabajo el contrato de sociedad, o
bien aquella que considera que el contrato de tra
bajo no es más que una forma de asociación. 

Esta teoría la inician fundamentalmente -
los economistas, apoyándose en el papel preponde-
rante 'que en el tráfico mercantil y jurídico juega 
el fenómeno asociativo, por lo que es conveniente
partir del concepto de empresa para poder entender: 
loo 

Chatelain: "Considerado en su aspecto pu
ramente económico un establecimiento industrial, -
es algo complejo, que responde a cierta unidad. 
Es, ante todu, un grupo de hombres y su funciona-
miento es una combinación de actos que tienden a -
un fin coman, la producción de objetos: Unión, -
armonía de actividades de muy diversos.grados, - -
intaligencia, ciencia,.fuerza, habilidad, técnica, 
coordinación y subordinación de actos simultáneos~. 
y sucesivos, a fin de obtener el m~xirno de rendj--
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miento, disciplina para mantener la coordinaci6n y 

subordinaci6n necesarios al ~xito de la obra común, 
tal es la empresa industrial". (49) 

Esta teor1a tiene a Chatelain como su pr~ 
cipal exponente, quien la apoya en argumentos jur,! 
dicos. 

Comienza analizando el concepto de empre~
sa, para concluir que si se observan las relaci~ 
nes entre trabajadores y patrones, se ver! que - -
entre ~stos existe claramente un contrato de soci~ 
dad. Expone su teor1a en los siguientes términos: 

a).- "Acaso la aportaci6n del empresario y del - -
obrero no tiene la misma naturaleza ni la mi! 

··· , ma·· importanc iar el patr6n aporta sus cap ita-
les, el obrero su trabajo. Pero nada hay en
~stas diferencias que se opongan a la natura
leza de la sociedad: 

b).- Un segundo requisito para constituir la soci~ 
dad, es que las partes tengan por fin obtener 
ganancias y ~stas resulten de las operaciones 
al actuar en común, misma posici6n de las Pª! 
tes en el contrato de trabajo. 



73 

El fin del establecimiento industrial, es sin 
duda obtener beneficios o ganancias en dinero 
y es evidente que ~stas son propiamente las ~ 
operaciones de producci6n a las cuales y en -
las cuales, han participado el patrono y sus
obreros que las obtienen; 

c).- Otra caracter1stica de la sociedad es la par.:; 
ticipaci6n en ganancias, sosteniendo que el-
salario que recib® el obrero, es realmente -
una parte de los beneficios de la empresa. 
Para ~ste el salario no es un precio cualqui~ 
ra, es una verdadera parte del producto o de
lo producido, para lo que hay que distinguir
beneficios de la industria y los beneficios -
del patrono. El beneficio com6n se obtiene -
deduciendo del precio de venta del producto,
los gastos de producci6n, renta de locales, -
etc., lo que queda ser!n los beneficios de la 
industria que deducidos los salarios o parte
fija destinada a los obreros, quedar!n los -
beneficios del patr6n". 

Los que objetan ~sta teorfa, afirman que -
el Wiico propietario de los medios de producci6n y 

los productos, es el patr6n, en cambio el trabaja
dor s61o tiene propiedad sobre su salario, que es
una cantidad fijada de antemano, además de que no
corre ningWi riesgo en la empresa. 
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otras cr{ticas que se le hacen se endere-~ 
zan en el sentido de que la participaci6n en las • 
pérdidas es de esencia en la sociedad, el trabaja
dor no corre ndng~ riesgo, en cambio un socio no
puede ser liberado de ellas totalmente. Esa parti 
cipaci6n en las pérdidas que suele pasar en la so
ciedad, no existe en el contrato de trabajo, ade-
m!s de que el patr6n y el trabajador de ninguna -
manera se encuentran en un mismo plano de igualdad; 
por un lado, el patr6n posee el capital que en la
mayor parte de los casos son inmensos, contrastan
do con la situaci6n econ6mica del trabajador. El
patr6n dirige y manda; el trabajador siempre obed! 
ce. 

Ante las objeciones planteadas, Chatelain
las rebate de la siguiente manera: 

a).- "Por lo que a la prime.ra concierne, lo que -
ocurre es que los trabajadores venden al pa-
trono desde que se inicia el proceso de la -
producci6n, la parte que les corresponde en -
la propiedad de los productos elaborados, - -
pacto que en nada se opone a la idea de soci~ 
dad. 

b).- Por la misma raz6n, la parte de los obreros-
es, por regla general, fija y se paga adelan~ 
tada; puede, empero, pactarse que, adem!s de
esa parte fija, les corresponda lo que se 11~ 
ma participaci6n en las utilidades. 
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c).- No es exacto que los obreros no corran riesgo 
alguno, pues desde luego, se encuentran todos 
los casos de suspensi6n de los trabajos, d1as 
durante los cuales nada recipen 11 • (SO) 

Tambi&i el maestro de la Cueva hace algu-
nas observaciones á ~sta teor1a: "Nos parece que
la doctrina de Chatelain, m!s que una explicaci6n
jur5,!'lica del contrato de trabajo, era una explica.;.. 
ci6n econ6mica del fen6meno de la producci6n. En-
tre el contrato de trabajo y el contrato de socie
dad, existen importantes diferencias; en el prime
ro hay un cambio de prestaciones y un trabajo su:,_ 
bordinado, en tanto que en el 'Segundo hay un trab,! 
jo en comWi; el contrato de trabajo, si es una - -
relaci6n contractual, supone una relaci6n de~,-
acreedor a deudor entre el patr6n y los trabajado
reh> en tanto en el contrato de sociedad, las rel! 
ciones existen entre la sociedad y cada uno de los 
socios".. :(51) 

Castorena dice lo siguiente: "Es err6neo
querer ver como socio industrial al trabajador, •
pues mientras aquG.hace de su actividad personal -
una actividad para fines comerciales ~ste las rea~ 
liza para alcanzar un salario sin ulteriores fines 
y la participaci6n en las utilidades es simplemen~ 
te una medida adoptada por el legislador o por el
pa tr6n si lo ha pactado en el contrato de trabajo, 
para que las relaciones obrero-patronales marchen
en la mayor armonia, pero que no guardan ninguna-
semejanza con la participaci6n en la utilidad de ~ 
los dos". (52) 
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IV.- TEORIA DEL MANDATO.- Su origen se lo
caliza en Roma, y en su timepo tuvo bastante buena 
acogida. Actualmente descartada. 

En nuestro Código Civii, sólo existe para
la ejecución de actos jurídicos. 

La Dirección doctrinal que sost:.-~ene que la 
naturaleza jurídica del contrato de trabajo es la
misma que la del mandato, parte de dos elementos:
el precio y la representación. 

En una primera f. ase, ésta doctrina se ma -
nif iesta en Francia, y sus sostenedores establecen 
como fundamento de sus consideraciones, el precio, 
su existencia o inexistencia. Para la mayorf.a de
~stos, la nota característica del contrato de tra
bajo y el mandato, es, que mientras en el mandato
no se recibe precio alguno, en el contrato de tra
ba jo sí0 Es decir, que es el precio la diferencia 
entre ambos contratos, si no existe, entonces se -
equipará al mandato. 
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V.- TEORIA DEL CONTRATO SUI-GENERIS.-

Esta corriente doctrinal, dentro de las que 
anteriormente hemos analizado, es la que más adep
tos ha ~enido, aunque partiendo de diferentes pun
tos de vista. 

Algunos llegan a la conclusión de conside
rar al contrato individual de trabajo como un con
trato sui-g~neris, especial o innominado, después
de revisar las nosiblidades de encuadrar el contra 

. -
to de tr~bajo en los cuadros contractuales tradi--
cionales; otros más, exclusivamente se fijan en el 
contrato de trabajo y sus características, para -
llegar a la conclusión de considerarlo como contr..! 
to sui-géneris o especial; y por Último, se encueE; 
tran quienes establecen la autonomía del contrato
de trabajo, apartándose del método tradicional, me 
diante la distinción del car,oter personal o patri 
monial de aquél, y el predominio del aspecto pers2 
nal. 

Los argumentos que esgrimen de los sosten! 
dores de la primera posición que antes anotamos, -
los fundamentan en la subordinación del obrero al
patrono, y el carácter tr~accio»~l del salario.
Lo consideran como una categoría intermedia entr~
el arrendamiento y la sociedad por la subordinación 
del obrero y el pago del salario, as! como por la
unión necesaria entre los contratantes y el carác-
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ter, como antes dije, transaccional de la remunera 
ci~n, la que se paga y es acordada desde antes de: 
saber si la empresa tendr~ beneficios o no; un -; · 
partidario de ~sta corriente lo es Olatelain, quien 
considera al contrato de trabajo como compuesto de 
diversos elementos, mismos que toma de la sociedad, 
de la venta, arrendamiento de obras, contrato de -
dep~sito y de seguro, es decir, de una u otra man!;_ 
ra, el contrato de trabajo participa de alguno de
los elementos de cada uno de éstos tipos de contra 
to, siendo la sociedad en éste caso la base. -

Martín BiancQ .. c9menta~ "Eñ uno de sus art,f 
culos, Olatelain renuncia a ver en el contrato de
trabajo una venta o una sociedad como lo habia he
cho en estudios anteriores; pero reuniendo ~stos -
conceptos y arrancando de un exámen m~s detallado
de los hechos y de las nuevas ideas, viene a acer
carse a la teor!a que considera al contrato innomi 
nado compuesto de diversos elementos". (54) 

Otro de los que simpatiza con la posición.
que considera al contrato de trabajo comó sui-gén~ 
r:Ls, es Geny, se basa, para adoptar tal posición,
en el fin económico a las necesidades posibles de
la vida, y los m~viles psicológicos de los intere
sados. 

Lava!, adhiriéndose en general a la postu
ra de Geny, y criticando di versos aspectos de la -
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formulaci~n de Cllatelain, considera: "Que el trab_! 
jo del hombre no puede ser objeto de un arrenda ~ 
miento, y que es preciso ver en el contrato de tra 
bajo un contraro sui-g~neris, que conviene dif ere~ 
ciar y definir por su fin econ?mico, y por los m6-
viles psicológicos de los interesados. De ~sta ........ 
forma el contrato de trabajo se encuenti•a diferen
ciado de una parte, de todos los contratos relati~ 
vos a los servicios dom~sticos; y de la otra de to 
dos los co1~1::ratos realizados por los artesanos"• - . 
(55) 

Esta ~ltima afirmación la funda Laval al -
considerar a los servicios dom~sticos no como con
tratos de trabajo, sino de servicios, porque no se 
dan en ~stos, la conjunci6n entre capital y traba
jo para una obra común; y los segundos contratos,
º sea los realizados por artesanos, tampoco los ~ 
considera como contratos de trabajo, pues no se dá 
en ellos una obra com~n, y además el obrero traba
ja por cuenta de un particular, que no especula ~ 
con su trabajo. 

Un grupo más de los que sostienen la teo -
ría que estamos analizando, plantean el problema ~ 
de la naturaleza jur!dica del contrato de trabajo, 
sobre el plano de la distinci6n del carácter patri 

. ' -
monial o personal del mismo, y parten de uná espe-
cial consideración del trabajo como objeto del co~ 
trato del trabajo, para luego venir a configurar o 
concebir la relación laboral como una especial re-
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lación jur!dica~ relación de trabajo personal, de
hombre a hombre, sin un particular objeto jur!dico 
y de cuya relación surgen tambi~n relaciones de ~ 
cambio, que son por ello de naturaleza accesoria,
de donde la ordenaeii<?n o disciplina jurídica del -
trabajo, es la ordenación social de las personas;
diversa de la de los bienes. 

Para ~stos, la relación del trabajo prese~ 
ta elementos de derecho personal y de derecho patri 
monial, unidos entre s! indisolublemente, pero don

.. ~e la relacicSn personal es preponderante sobre la; 
relaciones de cambio o patrimoniales que se dierano 

En España, Castán y De Buen, defienden aque 
lla posición de mantener la autonomía del contrat;' 
de trabajo, mediante la distinción del caráéter y
contenido personal y patrimonial de aqu~l, y el ~ 
predominio del aspecto personal' es decir, no lo -
hacen encajar al contrató de trabajo dentro de los 
con:tratos obligacionales productores de efecto de
carácter patrimonial, sino o:r'ientándolos al t:i.po ·• 
de los de naturaleza personalo 

En apoyo a la posición que considera al -
contrato de trabajo como sui-g~neris, por las ca~ 
racte~!sticas.especiales del mismoo Eugenio P~~ 
rez Botija declara~ "Ofrece el nuevo tipo contrac
tual un r~gimen jur!dico autcSnomo y bastante compl~ 
too En múltiples aspectos, supera su ordenamiento 



84 

al de algunos contratos clásicos. En él se produ
cen entrecruzamientos con instituciones de derecho 
pi.!blico que determinan el' que el contrato de tra
bajo desborde en el marco del derecho civil". A
grega éste mismo autor: "Que el contrato de trabajo 
se caracteriza por una serie de notas generales y

especiales; generales las que se refieren a que es 
un contrato oneroso, personal,si:ó.alagmát:tco, conm~ 
tativo, y que no es ni formal ni solemne, las no-
tas especiales son las siguientes~ 

1.- El carácter social e institucional de
las relaciones laborales. 

2~- El principio pro-operatorio, consecue.2 
cía del moderno espíritu de protecci6n y tutela del 
trabajo. 

3.- De las limitaciones Secundum y Extra Le 
gem a la autonom!a de la voluntad"• -

Contin~a diciendog "Es un contrato sui-g~
neris, en cuanto implica concierto de voluntades,
significando contra-prestaciones muturas, estipulo! 
das mediante rec!procos derechos y deberes, Es -
sui-g~neris por las restricciones a la autonomía -
de la voluntad, y su ordanaci6n, que han articula
do un sistema especial de leyes que se separa bas-
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tante, y aWi se independeiza institucionalmente de 
los cuerpos legales clásicos". (56) 

En igual forma. Cabanellas nos dice: "El
contrato de trabajo presenta una figura jurídica -
autónoma que por sus requisitos esenciales de ex -
clusivida.d, profesionalidad, subordinaci~n y esta
bilidad, son propios de ~ste contrato, y difieren-

. además de los restantes contratos". ( 57) 

Agrega el mismo autor: "podemos decir que-. 
el contrato de trabajo nacido tal como hoy lo con
cebimos, de distintos ideales sociales y jurídicos 
integra una figura que no encaja dentro de los mo! 
des de los contratos tradicionales. El contrato -
cuyo contenido es la prestación de un servicio su
bordinado de cara~ter económico, que requiera un -
esfuerzo físico, muscular e i.n:telectual, representa 

·-algo mas que la comp:ra-venta~ que la sociedad, que 
el arrendamiento o el mandato, etc. Este contra
to, que contiene requisitos peculiares, se distin
gue con claridad dentro de la legislación positiva 
en los pa!ses que lo han regula.do en leyes especi_! 
les o en los cuales 9 la materia de trabajo ha sido 
dosificada, de tal forma que aparecen como una fi~ 
gura jur!dica autónoma con notables dif erenc:i.as a~ 
los demás contratos del derecho común". (58) 

En mi opinión, estoy de acuerdo con Cabane 
llas en cuanto creo, al igual que él de que se tra 
ta de una figura jur!dica autónoma. 
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Martín Blanco dice~ "El contrato de traba-~ 

jo co_nserva su naturaleza jurídica de contrato de
derecho civil, y sus diferentes :Hsonom:Í.as y su a.s, 
tual est·ado que parece a simple vista modificado,~ 
no son más que estructuraciones y proporciones fiº"' 
líticas de contrato de trabajo". (59) 

Lo anterior. quiere decir que el contra.to-
de trabajo conserva una naturaleza de carácter c:l
vil, pertenece a éste, o más ampliamente dicho, al 
Derecho Privado; pero que adem~s habrá que agrega!_ 
le las notas de subordinaci6n y dependencia, que ~ 
son las caracter!sticas especiales de éste contra
to, sin desconocer que son los contratos de loca-
ción el origen del contrato de trabajo. 

Por último, el maestro Mario de la Cueva,
en apoyo a la idea de la teoría que considera con
trato de trabajo diverso de las concepciones con ·
tractualistas, nos dice: "La concepción contractu! 
lista de la relación pudo ser correcta en el Dere
cho Romano y en el CÓdigo de Napoleón, pero cuando 
el derecho del trabajo cobró autonomía y particula:::, 
mente al salir del Derecho Privado y de venir una
parte de los derechos del hombre, faltaron los su
puestos de la concepción contractualista11

• (60) 

A mayor abundamiento, considera Mario de -
la Cueva, que el derecho del trabajo difiere esen
cialmente del Derecho Civil, por sus fundamentos y 
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sus prop6si tos, y agregag 11El Derecho del trabajo
no es un derecho para regular la conducta de los -
hombres en relaci5n de las cosas, sino que es un -
derecho para el hombre; sus preceptos e ins"ti tuci~ 
nes tienen como finalidad inmediata, no solamente
proteger la energía humana de trabajo, sino más ~
bien, asegurar a cada hombre una posición social a. 
decuada, lsto es, el derecho del trabajo constitu: 
ye no reglas para regular la compra-venta, o el -
arrendamiento de la fuerza de trabajo, sino un es• 
tatuto personal que procura elevar al hombre a una 
existencia digna. 

Por eso es que la semejanza en las institu 
ciones puede resolver los problemas, porque la e -
sencia de las mismas instituciones es distinta".(16) 

Mi opini6n est~ de acuerdo absolutamente
con lo anotado por Mario de la. Cueva, al conside ~ 
rar al contrato de trabajo como·,de naturaleza aut,2 
noma, partiendo de la base de que el derecho del -
trabajo de ninguna manera y con menos intensidad -
actualmente, se le pueda considerar en su esencia., 
igual al Derecho Civil. 

B).- TEORIA DE LA RELACION DE TRABAJO.-

E t '* t 1 . ,, , sta eoria represen a a opos1c1on mas 
abierta a las tes:Ls anal:izadas contractualistas, -
sobre la relación individual de trabajo. 
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Constituye tema de relevante importáncias
por ser la que, en la actualidad, ha tenido más a~ 
ge en el derecho mexicano. La Suprema Corte de ~ 
Justicia de la Naci~n, ha tenido en algunas ocasio 
nes que referirse a ella, y la Ley Federal de Tra: 
bajo en vigor la toma en cuenta tambiE!n, como m&s
adelante veremos. 

Ha s:1.do Mario de la Cueva, quien con m~s 
profundidad ha estud:i.a.do el problema, dándole ca 
racter!sticas que el Derecho del Trabajo en su con 
cepci6n dinámica actual exige. 

Para la mejor comprensión del tema en est~ 
dio, citaremos algunos de los antecedentes históri 
cos más importantes. 

Consideramos que la fundamental determinan 
, , , l '-te de esta teoria, se encuentra en una razon po ~-

tica, significada por el nacional socialismo en -
Alemania, que trat& de tb~.nsfigura:r:' el Derecho Pri
vado y que tuvo como consecuencia, entre otras 1 i~ 

fluenciar la concepci6n de los contratos de traba
jo. 

Esdurante el siglo XVIII y XIX, cuando se
empieza a sentir una nueva fase evolucionada en el 
derecho del trabajo. Esto se demuestra, por una -
parte, en el predominio del liberalismo econ6mico
representado por la resolución y extinción de la--



89 

serie de limitaciones que había puesto en práctica 
la ordenación económica del esta.do absoluto y seño 
rial; además la influencia de los filósofos de la: 
época, que creían en la vigencia de normas natura
les racionales 9 en ordenación de la vida del común 
de los hombres, especialmente en el orden económi
co; y por Último, el aumento de población y la in
dustria1izaci~n que acarrean un fuerte desarrollo
económico y político. 

Este primer momento auspiciado por el libe -ralismo económico, hubo de producir logicamente, -
la doctrina liberal del trabajoº Esta doctrina
se caracteriz? ante todo, por el trabajo económico 
y productivo, siendo de características insistent~ 
mente materialistas--y sobre todo porque las condi
ciones de cambio, de trabajo por remuneración, pu! 
den ser convenidas legalmente de un modo libreo 

En Alemania, en la mitad del siglo XIX, h_!! 
· bo necesidad de la intervención del estado en la -
constitución liberal del trabajo, con miras a la -
protección de los trabajadores 9 motivada ésta medi 
da por el desarrollo que Alemania es·taba teniendo, 
aunque tal protección no se llevó a cabo de manera 
absoluta, ésto por el temor al fracaso de la indu! 
tria, aunándose la falta de organismos protectores 
de los derechos de los trabajadoreso 

La creaci~n del seguro social (seguro de -
enfermedad, de accidentes~ de vejez, etc.) en Ale-
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mania, significa otro de los grandes cambios en el 
derecho del trabajom 

La creación de tribunales especiales (1890) 
para el trato de los conflictos obrero patronales, 
es otra de las expresiones de la intención de pro
teger a los trabajadores, manifestándose.como una
de las bases hist6ricas de la evolución del conceE 
to moderno del Derecho del Trabajo, y por ende, -
del contrato de trabajo. 

Las constituciones europeas, de la segunda 
post-guerra mundial, especialmente la de Wimar, -
de 1919, elevaron a la catego~:f.a de normas funda-
mentales los derechos del trabajador, con lo que -
deja con ésto, de pertenecer al derecho privado. 

As:f. es como en Alemania se va construyendo 
el basamento de la actual doctrina de la relaci6n
de trabajo. 

Potthof f intent5 lograr una teor:f.a sobre -
la relación de trabajo~ y en éste sentido expresa: 
"Que la relación de trabajo no es una relación de
cambio semejante a las situaciones que resultan del 
contrato en el campo obligacional, sino que es más 
bine una relación de organización jur:f.dico-social, 
Para él no se cambian cosas o valores patrimonia-
les en la relación de trabajo, sino lo que resulta 
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es que se unen hombres en y para una asociación -
de trabajo". Y ágrega: "Que el obrero no se obli
ga en la relación de trabajo, ni promete prestacio 
nes reales o cosas, sino que se compromete a s! ..:: 
mismo". ( 62) 

La opinión de Potthoff dista micho de la -
concepción de la relación de trabajo que se tiene
actualmente; aporta como dato importante la consi
deraci6n de que la prestación de un servicio no es 
ning~n cambio de cosas o valores patrimoniales, es 
decir, descarga la posiblidad de considerar al tr~ 
b . - - t b' - 1 . ªJº como una mercanc:i.a, asi como am ien a posi-
ción acontractual de la relación de trabajo. 

Por su parte Molitor, tratando de descubrir 
el origen de la dependencia personal del obrero, -
se ha ocupado de la relación de trabajo, fundamen~ 
tando su origen acontractual en la incorporación -
del trabajador en la comunidad o explotación del -
dador del trabajo. La disposición por el patrón -
de la fuerza de trabajo del obrero, procede rio de
un contrato que uno y otro hayan celebrado, sino -
principalmente de esa incorporación o inclusión. 

La importancia del argumento expuesto por
Moli tor, radica en que fué el primero en distin--
guir la diferencia que se da; cuando se empiezan a 
producir los efectos, es decir, derechos y obliga
ciones emanadas del Derecho del Trabajo; admite que 
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dichos efectos no derivan de la simple obligaci6n 
de cumplir el contrato, o de realizar un contrato• 
sino que sólo sucede a través del cumplimiento mis 
mo de la obligaci6n, o sea, cuando el trabajad~r -
queda enrolado en la empresa del patrón. 

Nikisch tambi~n se ocupa de ~ste problema: 
"El obrero no se obliga por el contrato de traba
jo, a prestar el trabajo, sino que la obligación -
tiene por objeto o fin, una situación duradera o -
permanente~ respecto de la fuerza de trabajo del -
obrero y para su regulación y sobre la cual puede
disponer el patrono". ( 63) 

A través de sus observaciones, Nikisch tam 
bién nos deja ver la necesidad de que la fuerza d; 
trabajo se esté prestando, y en consecuencia, el -
patr6n puede disponer de ella, sucediendose los ~ 
efectos del derecho del trabajo; ademé!s anota algo 
importante, al considerar el nacimiento de la obli 
gación del obrero no desprendida de la celebraci6n 
de un contrato de trabajo, ~ino de la inclusi6n -
del obrero con su fuerza de trabajo, en la empre -
sa. 

Observemos que en la teorías expuestas , -
la celebraci6n de un contrato tiene importancia S!: 
cundaria, siendo la incorporaci6n a la unidad de -
explotación, el fundamento para el nacimiento de
los derechos .y obligaciones, recíprocos, entre P! 
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trones y trabajadores. Esta idea inicial nos dará 
la pauta para entender el an~lisis que sobre la r~ 
laci6n de trabajo hace el maestro Mario de la Cue
va. 

Con una idea más o menos parecida, pero -
trá.tando de superar las tesis anteriores y en es~ -cial la de Nikisch, Siebert descarta al contrato co 
mo precedente fundamental en la relaci6n de traba-
jo, y establece como dato importante, la incorpo. -
ración a la comunidad de explotación. 

La doctrina de Siebert sostiene además, -
que la incorporación supone \.ina iriclusión co~cien 

. -
te de la personalidad con toda su fuerza de traba-
jo, en la comunl.dad re explotacicSn por un lado, y
por otro, una aceptación del dueño de la empresa.
En el desarrollo de la teoría del maestro De la -
Cueva, veremos como Siebert tiene razón en cuanto
ª que la incorporación del trabajador a Ía empresa 
debe ser consciente, pero en cuanto a que deba me
diar una aceptación del dueño de la empresa, es di! 
cutible. 

En relación a ~stas ideas, Trueba Urbina -
manifiesta: "Esta teor:!a, que en nada supera a la
teoría contractual de car~cter social, no contó -
~on el apoyo de la mayoría de los juristas, pues -
ya sea trat~dose de una relación proveniente del
contrato o de alguna relación que no.se origine en 

' 
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la voluntad de las partes, en todo caso siempre se 
tendrá que aplicar la norma legal en beneficio del 
trabajador". ( 64) 

Y agrega: "En realidad, la relaci<Sn es un
t~rmino que no se opone al contrato, sino lo com-
plementa, ya que precisamente aquella es orginada
generalmente por un contrato ya sea expreso o táci 

. -
to, que genera la prestación de servicios y consi-
guientemente la obligación de pagar salarios y cu.!!! 
plir con todas las normas de carácter social". -
(65). 

En mi opinión la idea de Trueba Urbina es
realmente cierta, aunque~ tambi~n es cierto que los 
efectos del derecho del trabajo, es decir;~· los d,; 
rechos y obligaciones recíprocas entre obrero y P! 
tr<Sn, sólo empezaréÚl a sucederse desde el momento
en que objetivamente empiece a prestarse el traba~ 
jo. 

Abundando un poc._o más en las ideas de -
Siebert, nos dice quetél objeto del contrato ya no 
es la simple prestación de entrega, entendida en -
el sentido obligacional, sino que es una presta -
ción en el sentido m~ amplio y noble de la acti
vidad y desenvolvimiento de las fuerzas de la per
sonalidad. 
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Con ésto, entendemos que el fundamento de
la relaci~n de trabajo, se verá en la entrada o in 
clusión del trabajador en la comunidad de explota: 
ción·y los efectos de la relación de trabajo des 
cansar~ en el deber de fidelidad correlativo •. 

Hasta aquí quedan expuestas ·las principa.;:_ 
les teorías de la relación de trabajo co~tractual, 
que unidas a las ideas expuestas por Siebert y ~ 
Nikisch, forman los antecedentes de la moderna teo 
ría expuesta por el Dr. Mario de la Cueva. 

Inicia su estudio, intentando establecer -
los orígenes de la distinción entre contrato y re
lación de trabajo; a éste respecto comenta, que de! 
de el punto de vista formal, resultaría fácil en-
contrar el concepto de relación individual de tra~ 
·bajo, acudiendo a la definición que de la misma dá 
la ley como relaci~n o como contrato, ál igual que 
podríamos hacerlo si tratáramos de definir cualqui! 
ra de los contratos, bastaría con remitirlo 'a la -
definición que de los mismos dá el C~digo Civil, -
Nuestro caso es diferente, pues se correría el rie! 
go de que las nociones que de ellas tuviéramos por 
la definición de la ley, probablemente no encuadro! 
ría con la realidad, debido a ésto, al enorme de~ 
sarrollo de la aplicación del derecho del trabajo
ª un sinnumero de relaciones con diferentes carac
terísticas. Esto dificulta o nos imposibilita para 
dar un concepto uniforme y general para la relación 
de trabajo. 
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En los contratos comunes, su perfecciona -· 
miento y consecuente creaci6n de derechos y oblig.! 
ciones entre las partes, se consigue desde el pri
mer momento en que el consentimiento sé'.'"q;t. Cosa di
ferente ocurre en la relación de trabajo, pues los 
efectos fundamentales del derecho del trapajo se -
producen desde el instante en que se empieza a pre! 
tar el servicio, es decir, los efectos no se prod~ 
cen por el simple acuerdo de voluntades. En ~ste
sentido Mario de la Cueva nos dice: "No ocurre lo
mismo en la relación de trabajo, pues los efectos~ 
fundamentales del derecho del trabajo principian -

· '1nicamente a prodúcirse a partir del instante en -
que el trabajador inicia la prestación del servi -
cio, de manera que los efectos jurídicos que deri
van del derecho del trabajo se producen, no por el 
simple· acuerdo de voluntades entre el trabajador y 

el patrono, sino cuando el obrero cumple, efectiv! 
mente, su obligaci6n de prestar un servicio. En -
otros t~rminos expresado: El derecho del trabajo, 
que.es un derecho protector de la vida¡ de la sa-
lud y de la condición econ6mica del trabajador, -
parte del supuesto fundamental de la prestaci6n·-
del servicio, y es, en raz6n de ell~, que impone -
al patrono cargas y obligaciones". (66) 

A manera de conclusión, el derecho del tr! 
bajo toma en cuenta no el origen de la relación ~ 
del trabajo, sino la prestación del servicio, in -
clusive creemos que podría darse el caso de una r~ 
laci6n nula o impuesta por la fuerza, en tal caso, 
la prestación del· servicio se d~ por lo que el de-
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recho del trabajo, es decir sus eiectos, deben cum 
plirse. 

Se despr~nde tambi~n otra conclusión, en -
el sentido de :qué es diferente la relación. de tra
bajo a los contratos civiles, ya que en éstos, la
producci6n de efectos júrídicos depende solo de ~ 
un acuerdo de voluntades, mientras que en la rela
ción de trabajo es necesario el cumplimiento de la 
obligación, es decir, la ejecución de la obliga -
ción por el trabajador. En éste sentido De la Cue 
va nos dice: "El derecho del trabajo protege a !a
persona del trabajador, independientemente de su -
voluntad o de la del patrono, y por eso rige impe
rativamente la prestani6n de servicios, con inde -
pendencia de su origen: o dicho en otros términos
la esencia del derecho del trabajo est~ en la pro
tección al hombre que trabaja, independientemente
de la causa que haya determinado el nacim.iento de
la relación jurídica". (67) 

y~ cpncluye diciendo que: "La prestación -
del servicio es la hipótesis o supuesto para la -
aplicación del derecho del trabajo". (68) 

De lo antes expuesto, no se debe concluír
que el simple acuerdo de voluntades, expreso o táci 
to, no produzca ningún efecto, por el contrario, -
el trabajador sí tiene una obligaci&:i. que consiste 
en ponerse a disposición del patrón, para que uti
lice su fuerza de trabajo prometida, y el patr6n -
permitir al trabajador que desempeñe el empleo --
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ofrecido. Pero todavía más, el incumplimiento de
éstas obligaciones contraídas con motivo de la ce
lebraci6n del contrato o acuerdo de voluntades, ~ 
tra~ como consecuencia que las partes puedan recl,2; 
marse, si es el trabajador el que ha incumplido, -
la correspondiente responsabilidad civil que lo re 
sulte, y si es el patrón, el trabajador en su ca -
so podr~ exigir el pago de los salarios por el tiem 
po que perdiera sin trabajar. 

De lo anteriormente visto, se puede ex --
traer ya una definición de relación de trabajo, ~ 
que desarrolla Mario de la Cueva, y que me parece
clara y precisa: LA RELACION DE TRABAJO ES EL CON
JUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVAN, PARA 
TRABAJADORES Y PATRONES DEL SIMPLE HECHO DE LA -
PRESTACION DE UN SERVICIO"• (62) 

Se desprende t:amb:ién la idea de la plena -
autonomía característica del derecho del trabajo,
en virtud de que para la aplica.ción del mismo, só
lo es necesario la realización de un simple hecho
(la prestación del servicio)o 

Por otra parte, el mismo autor, considera
la relación de trabajo dependiente, no de lo que -
las parte~ hubieran pactado, sino de la situación
en que se encuentra el trabajador en la prestación 
del servicio. Al respecto, George Scelle nos dice 
que: "la aplicación del derecho del trabajo depen-
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de cada vez menos de una relación jurídica subjeti 
va, cuanto de una situación objetiva, cuya exis~e~ 
cia es independiente del acto que condiciona su na 
cimiento". (70) . -

Resulta que no se puede juzgar la naturale 
za de una relación, por lo que las partes hubiese~ 
pactado, si la realidad del servicio fuera distin
ta a lo pactado por las partes; es decir, que si -
las partes pactan un cierto servicio distinto a la 
relación:laboral, y si realmente se presta otro, -
de características laborales, debe aplicarse el d~ 
recho laboral, esto, por el carácter imperativo de 
las. normas del derecho del trabajo. Por ésta ra
zón se ha denominado al contrato de trabajo, como
contrato realidad, pues sólo existe en la realidad' 
de la prestación del servicio. 

En cuanto a la formación de la relación -
de trabajo~ e' necesaria la voluntad del trabajador 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo quinto -
Constitucional, por el. cual a.:'nadie se podr~ ~bli
gar a prestar trabajos personales sin su pleno ºº.!! 
sentimiento. Si se trata.de la voluntad del pa~ 
trón, ésta situación se presenta un tanto compleja. 
Puede darse ésta voluntad en algunos casos como es 
el de los trabajos domésticos, pero en el caso de
las grandes industrias, en contados casos el.patrón 
interviene en las contrataciones de sus trabajado
res, sino que es una persona distinta, que a veces 
ni mandatarios jurídicos son. 
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Se presenta otra situación en la que póde
mos ver con más claridad el problema de la ausencia 
de voluntad del patrón, en la formación de la rel~ 
ci~n de trabajo: se trata del caso de la cláusula
de exclusión de ingreso o cláusula sindical. 

Con motivo de ~sta cláusula, la voluntad -
del patrón, se considera innecesaria para la forma 
ción de ia relación, inclusive podr!a formarse en: 
contra de la voluntad del patrón; es decir, que la 
posiblidad de que un trabajador ingrese a trabajar 
a una empresa donde existe contrato colectivo.de -
trabajo, con cláusula de exclusi'.Ón · de ingreso, de
pende sólo del ~indicato que lo propone, y no de -
la voluntad del patr6n. 

Para De la Cueva, acepta qsie la relación -
de trabajo a veces tiene origen ccntractual, y que 
proviene de un acuerdo de voluntades, con la exceJ2 
ción del caso que antes expusimos de la contrata-
ción de la gran industria, y de la cláusula de ex
clusión de ingreso, casos en los cuales la rela -
ción no procede de un acuerdo de voluntades. 

En cierta forma, en mi opinión, estoy de -
acuerdo con Mario de la Cueva, aunque nuestro pun
to de vista en cuan·to al origen de la relación de
trabajo, queda m~s claro c:on la anotación que/al -
respecto hace el maestro:·~úrbina, al referirse al
concepto de retación de trabajo y contrato indivi-
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dual de trabajo dá la Ley. Feder.al del Trabajo, y
nos dice: "Claramente se desprende del texto que -
en el fondo no hay ninguna diferencia entre el con 
trato y relaci6n de trabajo, aún cuando en la ley: 
se define primero la relación que en todo caso sie~ 
pre provendrá del contrato individual del trabajo, 
ya sea expreso o tácito, pues la incorporación del 
trabajador en la empresa requiere siempre del con
sentimiento del patr~n, ya que las relaciones lab2 
rales no se originan por arte de magia, toda vez -
que el propio precepto reconoce que u:na y otra pro 
<lucen los mismos efectos jur!dicos." (71) "'!" 

Es cierto, lo que afirma el maestro Tru~ba. 

Urbina, en cuanto a que la relación de trabaj9·.::-
siempre provendr& de un acuerdo de voluntades, o -
contrato expreso o tácito, pero tambi~n es cierto
que la producción de los efectos jurídicos sólo se 
dar! en cuanto se inicie de hecho la prestaci6n -
del servicio, es decir, que en ese especial momen
to se integrará debidamente la relacicSn de traba
jo. 

Respecto al contenido de la relación de tr! 
bajo, De la.Cueva nos habla que en un principio se 
puede considerar dicho contenido determinado por la 
voluntad de las partes, o mejor dicho del patr6n,
quien era el que imponía las co~diciones. 

Se puede decir tambi~n, que el contenido -
de la relación del trabajo se determina por las ~ 
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disposiciones de la propia ley y as~, la Ley Fede
ral del Trabajo establece algunas condiciones que
deberían estipularse en el contrato de trabajo, pe 
ro sólo algunas, con lo que se demuestra que no _: 
todo el contenido del mismo queda a disposición de 
las partes. 

Con la contratación colectiva, cuando las
condiciones de trabajo se pactan entre sfndi'cat<:.1-
y patr~n, éstas ya no quedan a la libre discusión
de las partes. Por eso, y con atinada razón, De -
la Cueva asienta: "El contenido de la relación del 
trabajo, no depende de la voluntad del patrono y -
del trabajador, es el carácter dinámico de la re.:_; . . 

laci6n11 • (72) Es decir, que ese carácter deriva de 
la misma naturaleza del derecho del trabajo. 

Por Gltimo, y estoy con él, Mario de la -
Cueva nos dice: "Que la nueva posición que guarda
la relación de trabajo, cuyo cumplimiento no queda 
a la iniciativa de las partes que en ella intervi~ 
nen, le dá una fisonomía que no coincide con la n! 
turaleza de la relación contractual; esto es, nos
parece que una relación jurídica, el cumplimiento
de cuyo contenido no depende de la voluntad de los 
particulares, o bien , cuando el estado puede exi
gir se cumpla dicho contenido, no p~ede ser confun 
dido con una relación contractual". (73). 
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CAPITULO III. 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y DURACION DE LAS RELACIO 
NES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

lo- ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

Antes de iniciar el análisis de las relacio -nes individuales de trabajo9 en cuanto a su dura -
ción es importante que hagamos algunas considera -
ciones sobre una cuestión que tiene estrecha rela
ción con éste aspecto de los contratos; la estabi
lidad en el empleo. 

Para puntualizar, es conveniente anotar.al 
go que al respecto nos menciona el maestro Trueba
Urbina: "En las relaciones de produccit>n y en toda 
actividad laboral, los trabajadores han venido lu
chando por conservar su trabajo como medí~ de sub
sistencia de ellos y de su familia, en el régimen
de explotación capitali5ta, pues es bien sabido -
que antes del nacimiento del Derecho del Trabajo-
en el artículo 123 de la Constitución Mexicana de-
1917, tanto los obreros como los trabajadores en -
general, estaban a expensas de los patrones, quie
nes no sólo disponían de ellos a su antojo como · -
mercancía, sino que podían, con toda libertad des
pedirlos y lanzarlos a la desocupación con todas -
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süs consecuencias. La lucha por la conservación -
del empleo cont~ibuy~ a conservar el régimen d~ e~ 
plotación, pues ante todo, los trabajadores tenían 
necesidad de trabajar para subsistir en unión de -
su familia; ésto originaba la pérdida de su liber
tad ~n sus relaciones laborales, pues se véian -
obligados, o m'9 bien constreñidos a aceptar la -
imposición patronal, todo al amparo de la libertad 
de trabajo y del ficticio principio de autonomía -
de la voluntad convertido en instrumento de dicta
dura de los empresarios". (74) 

Así también, algunos otros tratadistas se
han ocupado del tema'. Martín Artajo dice: "Hay ..-. 
que pensar en nuevas formas de acceso a la propie
dad en .. formas m~s eficaces y de una ampliación m~s 
general a toda clase de trabajadores. Si la propi~ 
dad principalmente interesa, desde el punto de vi! 
ta social, por lo que tiene de estabilidad para el 
poseedor y de seguridad para su familia, por lo -
que tiene de complemento de su libertad, porque no 
es posible una verdadera independencia y una ver-
dadera libertad en el Órden social sin la posesión 
de algunos bienes; para muchos obreros, para la m! 
yor parte de los ·trabajadore~,bastar:Ca con que al
canzasen la seguridad de su propio trabajo, diga-
moslo así, la propiedad de su empleo. Para los --

# t t ##t ,#1#· f mas, por o ra par e, seria es a quiza a unica º!. 
ma de·propiedad posible. Hay que aspirar, cuando
menos, a que, en el mundo del fu.turo, el trabajo -
seguro y bien retribu:Cdo se convierta en un verda
dero patrimonio de los trabajadores". (75) 
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Guillermo Cabanellas aborda el tema dicien 
do "La estabilidad en el empleo, representa uno de 
los elementos esenciales de la relación de traba
jo, de la misma manera que lo son la subordinaci6n, 
la exclusividad y la profesionalidad" (76). 

Deveali por su parte nos dice: "En sentido 
propio, la estabilidad consiste en el derecho del
trabaj ador a conservar el puesto que desempeñe al
servicio del patrono durante toda su vida laboral, 
o sea hasta aquél momento que adquiera el derecho
de jubiláción o pensión (si estuviere establecido
éste beneficio) aunque se le pueda despedir del e.!!! 
pleo antes de dicho momento, excepto cuando concu
rriere alguna de las causales que~ para la extin·
ción de la rela.ci~n· laboral, se encuentren taxati
vamente determinadas". (77)o 

Este importante problema de la estabili -
dad de los trabajadores en sus empleos, ha sido -
planteamiento que los propios trabajadores se. han
hecho a raíz de la segunda post-guerra mundial. ~ 
Tiempo atrás, el problema del derecho individual -
del trabajo, lo constituían en términos generales
las condici'ones de la prestación del servicio, -
ejemplo: jornada de trabajo, descansos, vacaciones 
Etc. 

Mario de la Cueva considera que: "La est.!,_ 
bilidad de los trabajadores en sus empleos es el -
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problema presente del Derecho del trabajo, porque
es un supuesto necesario para la realización de la 
seguridad socialr-Si el hombre tiene el deber, pe
ro tambi~n el derecho a trabajarg si la sociedad ~ 
tiene el deber de proporcionar a cada trabajador -
una ocupación que le permita conducir una existen
cia en armonía con la dignidad de· la persona huma
na; y si, finalmente, en la medida que la sociedad 
no satisfaga a esa obligación, tiene el deber de -
facilitar al trabajador los recursos necesarios P,! 
ra su subsistencia, nos parece indudable que la e! 
tabilidad en los empleos, tiene que ser uno de los 
pilares de la seguriidad social". (78). 

El mismo agrega: "La estabilidad de los -
trabajadores en los empleos comprende dos modalida 
des: la permanencia, persistencia o duración inde: 
finida de las relacion.es de trabajo y la exigencia 
de una causa razonable para su disolución". (79) 

Estos conceptos los recoge en su artículo-
30. de la Ley Federal del Trabajo: "El trabajo es
un derecho y un deber social. No es artículo de -
comercio, exige respeto para las libertades y dig
nidad de quien los presta, y debe efectuarse en -
condiciones que aseguren la vida, la salud, y un-
nivel económico decoroso para el trabajador y su -
familia". 

Nos detendremos un momento para analizar
brevemente lo dispuesto por la norma legal antes -
invocada. 
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Considero justa la opinión vertida por De
la Cueva. Es hermoso lo dispuesto por el a~tículo 
3o. de la Ley·, pero por desgraeia, todo resulta ser 
letra muerta,~ya que la realidad en Méxio se pre -
senta de modo tan diferente a lo que el legislador 
quiso. Los trabajadores, día con.día, sufren las
peores vejaciones de parte de los patrones, quienes 
en aras de conservar sus empleos y poder vivir, -
tienen que. soportar toda clase de humillaciones,
sumándose a ésto los raquíticos salarios que aca -
rrean una situación económica deplorable. 

A pesar de ésto, nuestra legislación tien
de a '.Co·nsolida:r, como lo veremos más adelante, la 
estabilidad de las relaciones laborales~ · Imponie,!! 
do criterios restrictivos respecto de la resolu -
ción de los contratos de trabajo. 

Si en el Derecho Civil se afirma que los-
contratos se celebran para cumplirse 9 en el Dere -
cho del Trabajo, cabe sostener que los contratos -
se celebran para que perduren. Por otra parte, ~ 
puede decirse que la empresa en todo momento se en 
cuentra interesada en que la prestación de los ser 
vicios por parte del obrero, sea ininterrumpidap-
porque con ello asegura el aprovechamiento integral 
de la eficiencia del trabajador, que sólo se alean 
za con el tiempo y la experiencia. Sin duda algu
na, la misma perspectiva alienta al trabajador,
en virtud de que los paros y cualquier suspensión
en el trabajo, significa la privación de la remune . , 
raciono 
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La estabilidad constituye normalmente, una ~
forma de protección general del que surgen dere -
chos individuales, instituyéndose solamente en fa
vor del trabajador, pues en caso contrario, se lle 
garía a consabrar la obligación para el obrero de: 
vincularse a un sólo patrón durante toda su vida7 -

obligación que prohiben expresamente la mayoría de 
las lesgislaciones 7 en razón de que ésto abroga
ria la garantía de la libertad individual. Nuestra 
Constitución General, de la República, en el artí
culo So. consagra ésta garantfa, misma que se en -
cuentra r~producida en la Ley Federal del Trabajo. 

La est~abilidad de los trabajadores en sus
empleos comprende dos modaliciatles; la pe~manencia 7 
persistencia o duración indefinida de las relacio
nes de trabajo y la exigencia de una causa razona
ble para su terminación. Sin la segunda de las -

modalidades o característica; la estabilidad sería
nula, pues así el trabajador estaría expuesto a -
los caprichos del patrón7 que quisiera despedirlo
de su trabaj> en cualquier momento, sin importar -
ninguna circunstancia. 

Nuestra legislación del trabajo, ha sido-
una de las primeras en el mundo, en procurar reso! 
ver el problema de la permanencia de las relacio-
nes laborales. 

Por influencias del Derecho Civil del si -
glo pasado, las relaciones de trabajo quedaban su-
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peditadas a la libre voluntad de las partes contra 
tantes. Esta situación tuvo sumido al trabajador: 

- en el más completo Jesamparo por la falta de esta
bilidad en las relaciones de trabajo. Nuestro de
recho mexicano del Trabajo, rompe definitivamente
con ~sta influencia del Derecho Civil, ya que en -
artículo 123 de la Constitución General de la Rep~ 
blica, consigna que los trabajadores no pueden ser 
separados de sus empleos, sino por causa justa. 

De igual manera, se ha postulado la tesis
de la permanencia :ie las relaciones de trabajo, ~~ 
mientras subsisten las causas y materia que le di~ 
ron origen; también, que no es posible dejar a la
lÍbre voluntad de los patrones, la fijación de ~e! 
minos en las relaciones de trabajo. Esto es debi
do a la seguridad presente y futura que deben te-
ner los trabajadores. 

IIo- DURACION DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE 
TRABAJO. 

Al estudiar las relaciones individuales de 
trabajo partiendo clel factor tiempo, analizaremos, 
en primer t~rmino, las ideas expuestas por la Ley
Federal del Trabajo, e intentaremos formular una -
clasificación de los contratos individuales de tr~ 
bajo o servicio a prestarse y a las necesidades -
de la empresa o establecimiento. 
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Conviene para nuestro estudio, tratemos de 
dar una definición de "contrato de trabajo"; y és- ':i 

to es Útil, primem~por ser ~st'os los que O::ia.:tit'uyen'la 
institución fundamental del dereclio del trabajo ~ 
que muchos autores consideran como el conjunto de
normas dictadas para regular el contrato de traba
jo, del que derivan las relaciones entre trabajad~ 
res y patrones, y segundo, para diferenciarlo de -
otras relaciones jurídicas afines y de limitar su
campo de aplicación, evitándo confusiones, además
de guiar el criterio del juzgador en los casos con 
cretos a examinar. 

Por estos motivos, la mayoría de las legi~ 
Iaciones consignan una definición de contrato de -
trabajo, de acuerdo con la orientación doctrinari~ 
que las inspira, y en ocasiones, como en la nues -
tra, no sólo se consigna una definición, sino dos, 
ya que se distingue contrato de trabajo y relación 
de trabajo¡,· , 

Aunque no constituya nuestro objeto hacer
un· estudio amplio de los elementos que podrían ca
racterizar a los contratos de trabajo, es pertinéíf 
te citar algunas definiciones de éstos~ 

Pérez Botija lo define de la siguiente ma
nera; "contrato de trabajo es el acuerdo expreso o 
tácito, por virtud del cual una persona realiza -
obras o presta servicios por cuenta de otra, bajo-
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su dependencia, a cambio de una remuneración.(80). 

De Li tala: "Contrato de Trabajo es, en ge
neral, el dirigido a constituír un vínculo jurídico 
entre trabajador y empresario que consiste, para 
el primero, en la obligación de trabajar, y para -
el segundo, en la obligación de pagar la merced".-
(81) 

Rousat y Durand: "Co~1trato de Trabajo, es
una convención por la cual una persona llamada em
pleado o asalariado, se compromete a real±zar ac-
tos materiales, generalmente de naturaleza profe~ 
sional, en provecho de otra, llamada empleador o -
patrono, trabaja.ndo bajo la subordinación de éste, 
mediante una remuneración en dinero denominada sa
lario". ( 82) 

Manuel Alonso García, en su curso de Dere
cho del Trabajo, define al contrato de trabajo co
mo: "Todo acuerdo de voluntades (negocio jurídico
bilateral) en virtud del cual, una persona se com
promete a realizar personalmente una obra o pres 
tar un servicio por cuenta de otra, a cambio de -
una remuneración". ( 83) 

Para Ernesto Krotoshin: "Contrato c1e Traba -jo, es la relación individual que se establece en-
tre un patrono y un traba,i ador". ( 84) 
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De los autores mexicanos, Mario de la Cue
va empleando' el término de relación de trabajo, -
formula el siguiente concepto: "La relación de tr! 
bajo es el conjunto de derechos y obligaciones que 
derivan, para trabajadores y patrones, del simple
hecho de la prestación del servicio". (85) 

Euquerio Guerrero, prefiere adoptar la de
finición que la Ley Federal del Trabajo dá consid,!;_ 
randa que la misma responde a las exigencias doctr! 
nales, interpretando adecuadamente algunas de sus
excepciones. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, en el -
artículo 20 define la re1aci6n de trabajo y contr! 
to de trabajo como productores de los mismos ef ec
tos. 

Artículo 20.- "Se entiende por relación de 
trabajo cualquiera que sea~el acto que le dé orí-
gen, la prestación de un servicio personal subord! 
nado a una persona, mediante el pago de un sala -
rio. 

Contrato individual de Trabajo, cualquiera 
que sea su forma o denominación, es aquél por vir
tud del cual, una persona se obliga a prestar a o
tra un trabajo, personal, subordinado, mediante el 
pago de un salario. 
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La prestación de un trabajo a que se re -· 
f iere el párrafo loo y el contrato celebrado, pro
ducen los mismos efectos." 

Acertadamente Trueba Urbina, considera que 
nuestra legislación siguió el criterio de los tra
tadistas extranjeros, para el derecho del trabajo
es el de los trabajadores subordinados, dependien
tes, en tanto "que el Derecho Mexicano del Tr~baJo, 
tiene· una amplitud mayor, según se ha comprobado -
en otro lugar de ~sta obra, y agrega: "El Derecho
del Trabajo es aplicable no sólo en el caso de los 
trabajadores subordinados, sino a los trabajadores 
.en general, y por lo mismo, comprende toda re la -
ción de trabajadores autónomos y en general, a to
do prestador de servicios, hasta aquellos que tra
bajan por cu en ta propia" • ( 86) 

Así las cosas, tenemos que el contrato de
trabajo importa un convenio de tracto sucesivo; es 
un pacto que virtualmente se renueva a diario, pues 
con la prestación del servicio por parte del trab! 
jador y la percepción de los salarios correspon -
dientes, se formaliza una sucesión de relaciones -
jurídico-laborales. En algunos casos, puede ser -
el contrato de trabajo, contrato de ejecución es
calonada, como cuando el obrer9 se obliga a una -
prestación determinada en época o·días diferentesº 

Antes de pasar a enunciar que la nueva -
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I:;ey Federal del Trabajo dispone,. sobre la duración 
de los contratos individuales, anotaré una clasifi 
cación de éstos, que nos conducirá. al mejor enten: 
dimiento del tema. 

En relaci?n con el factor tiempo, y aten~ 
diendo a la naturaieza del servicio a prestarse, -
así como también a las necesidades de la empresa o 
establecimiento, el contrato de trabajo puede cla
sificarse de la siguiente manera: 

A).- POR TIBMPO INDETERMINADO O INDEFINIDO.- Es la 
norma general, y se celebra sin fijar la dur.! 
ción del contrato, ni cabe determinarla, dada 
la índole permanente de las actividades de la 
empresa. 

B) .-POR TIEMPO DETERMINADO O FIJO.- Es aqu~l en que 
las partes han establecido el término de dur~ 
ci'ón del contrato o cuando dicho término obe
dece, a la naturaleza de los servicios a pre~ 
tar. Este contrato por tiempo determinado, 
puede subdividirse en varias especies:. 

a).- Por razón del plazo fijado, derivado de
la naturaleza del trabajo a realizar, como en 
el caso del corrector de pruebas, contratado
para una colección de obras: 
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b).- Por raz6n del plazo estab~dcido sin te -
ner en cuenta la naturaleza del trabajo, 
fijándose sólo el término de duración: 

e).- Para obra determinada: 

d).- Para obra indeterminada. 

Conforme a la naturaleza del trabajo, en -
relación con la continuidad en el tiempo, el con~ 
trato puede ser: 

a).- Permanente; 

.. b) .- Eventual o transitorio; 

c).- Accidental o esporádico; 

d).- Temporal o para obra determinada. 

Por aplicación del esfuerzo del trabaja -
dor, los contratos de trabajo pueden ser: 

a).- De trabajo continuo e ininterrrumpido; 
' 
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b).- De trabajo intermitente. 

Se entiende por contrato de trabajo conti
nuo e ininterrumpido, aquél en que el trabajador -
presta sus servicios sin m~s suspensiones y dese~ 
so~ que los permitidos por la Ley, reglamentos y -
convenios colectivos de trabajo. Los contratos -
intermitentes, son aquellos en los cuales el trab! 
jo debe ·realizarse en intervalos más o menos fre -
cuentes, ésto por la Índole especial del trabajo o 
servicio a prestarse. 

Por .~!timo debernos distinguir entre traba
jo discontinuo y de temporada. 

El trabajo de temporada, es un trabajo co~ 
tínuo, pero alternado con períodos de inactividad, 
sabiéndose de antemano que se repetirá, lo que no
ocurre con el trabajo discontinuo. 

En el análisis de la nueva Ley Federal del 
Trabajo, distinguirernost 1 por su dura~i6n 4 formas 
o categorías de relaciones laborales: 

a).- Trabajo por tiempo indeterminado,que -
establece el artículo 35 de la Ley y -

que consideramos como regla general. -
Artículo 35.- "Las relaciones de tra-
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bajo puden ser para obra o tiempo de
terminado, a falta de estipulaciones 
expresas, la relación será por tiempo 
indeterminado" o 

b) e- Trabajo para obra determinada~ en que 
la terminación de la relaci<Sn laboral 9 

se sujeta la condición? conclusoria ~ 
de aquella, sólo justificada por la -
exigencia de la naturaleza del propio 
trabajo, según lo establece el artÍc!! 
lo 36 de la Ley z "El señalamiento de
una obra detérminada puede únicamente 
estipularse cuando lo exija su natura 
leza"o 

e).- Trabajo por tiempo determinado, perm,! 
tido sólo en los casos que establece~ 
el artículo 37 d~ la Ley. El señal.! 
miento de un tiempo determinado puede 
illiicamente estipularse en los casos·
siguientcs: l.~· Cuando lo exija la n! 
ruraleza del·· trabajo que se va a -
prestar; II.- Cuando tenga por objeto 
sustituir temporalmente a otro traba-

. jador; y III .. - En los· demás casos pr~ 
vistos por ésta Ley11

• 

Uno de los casos previstos por la Ley9 es
el planteado por el artículo 38 ·de la misma:: "Las-

\ 
i 
I· 
l 

1 
1 

\ 

¡ 
1 
\ 
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relaciones de trabajo para la restauraci~n de minas 
abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo -
determinado o para la inversión de capital determi 
nado." 

d).- Trabajo para la inversi6n de cap:i.tal
determinado7 seglñi expresa el artícu
lo antes citado (38) en el que se in
troduce un nuevo criterio de determi
naci6n de la relaci6n de trabajo. 

En términos generales, la regla general ~ 
que sobre duración de las relaciones laborales es
tablece la nueva Ley Federal del Trabajo, es por -
tiempo indeterminado. Las excepciones que al res
pecto contiene la Ley 9 obedecen a situaciones en -
que lu determinaci6n es necesaria; en ésta f orma1 -

la legislación laboral, establece el trabajo tempo 
ral como excepci8n al permanente, según se despre~ 
de del artículo 35 de la propia Ley. -

Al analizar el precepto citado (art. 35) 9 -

observamos que coloca a simple vista, en un mismo
nivel, al trabajo temporal y permanente. Sin em-
bargo, la Última frase contiene la regla general -
de la duración indeterminada, incluso considerando 
la norma supletoria de la voluntad de las partes,
cuando éstas hubiesen omitido acuerdo sobre tal ~ 
circunstancia. 
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En ~sta regla, la legislaci6n laboral·fin
ca su afán proteccionista hacia el trabajador, el
cual otorga entre muchas otras garantías, la rela
tiva a la estabilidad en el empleo, garantizado -
así la continuidad de las condiciones de vida, la
conservaci6n de oportunidades, para alcanzar· y ob
tener nuevos puestos y nuevas condiciones superio
res de trabajo. 

Algunos de nuestros tratadistas nacionales 
y extranjeros, se inclinan por reconocer la superi~ 
ridad del .ontrato por tiempo indefinido, y es el! 
ro que así ocurra, ya que siendo la rela6i6n de -
trabajo una liga profundamente humana que vincula
al trabajador y su familia con miras al futuro, lo 

. -
gicamente el hombre que aspira a trabajar en una -
empresa, lo hace para labrar su propio porvenir, y 
con mayor raz6n si en la evoluci6n de la contrata
ción colectiva de trabajo, el tiempo de servicios
va siendo un elemento básico para regular mejores
prestaciones de trabajo. 

Tenemos así, que el Derecho Mexicano del -
Trabajo, adopta como regla general la duraci6n in
definida de los contratos de trabajo, sin dejar de 
desconocer las eventuales necesidades de las empr~ 
sas y as! ha establecido algunas excepciones a la
regla general, como losg son la relaci6n de traba
jo para obra determinada, a plazo fijo y para .la -
explotaci6n de minas. 
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gicamente el hombre que aspira a trabajar en una -
empresa., lo hace para labrar su propio porvenirp Jr 
con mayor raz6n si en la evolución de la contrata
ción colectiva de trabajo, el tiempo de servicios
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prestaciones de trabajo. 
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LOS CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO.- In 
tentar~ explicar a la luz de la doctrina, algunos
de los aspectos más sobresalientes de los contra-
tos individuales de trabajo, iniciando ~ste estu-
dio con los contratos por tiempo indeterminado o -
indefinido. 

Transcribo a continuación un párrafo eser! 
to por Cabanellas, que nos precisa con exactitud -
las dimensiones de nuestro estudio~ "Los contratos 
por tiempo indefinido, tienen un t~rmino de inici!. 
ción que, generalmente se fija por las partes, pa
ra iniciar la prestación de los servicios y, de h~ 
chos, trabajador y patrón consienten en mantener -
el vinculo laboral en tanto subsistan las causas -
que le dieron origen~ o mientras no se produzcan -
un hecho q.~e altere la nora.alidad de la prestación. 
Así, los contratos de duración indefinida, constit,!! 
yen la regla, en tanto que los de tiempo determiti!, 
do, son la excepción de ilsa regla, de lo cual se -
forma la axioma de que cuando los trabajos son de
naturaleza permanente, el contrato que se forma es 
por tiempo indefinido, es decir, de duración inde
terminada, porque el vínculo por el cual el traba
jador presta sus servicios a la misma empresa, no
tiene limite alguno en el tiempo". (88) 

Con muchísimo acierto~ Pérez Patón hace al 
gtmas observaciones que clarifican también el pro
blema de nuestro estudio: "Se consideran trabaja
dores permanentes, aquellos que se incorporan a la 
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empresa para trabajar satisfaciendo las ne ces ida -
des normales, constantes y uniformes de ~sta: aque 
!los que están vinculados normalmente a las necesI 
dades de la empresa, explotación o negocio mercan
til aunque las prestaciones del trabajo no sean con 
t:Cnuas" • ( 89) 

Insistimos en el acierto de las observacio 
nes vertidas por P~rez Pat6n en el párrafo anteri~r 
pues se ajustan a lo dispuesto por nuestras leyes
laborales, inclusive está de acuerdo con el ~rite
rio que por mucho tiempo sostuvo la Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n, aunque actualmente lo h,2; 
ya cambiado. 

A mayor abundamiento, Manuel Alonso García 
nos dá algunos conceptos que clarifican con basta!!_ 
te pre~isi6n el problema al referirse a los traba
jadores permanentes: "Tambi~n se les define como .! 
quellos de "fijo" o de "plantilla" que de. modo.
permanente son necesarios para realizar los traba
jos exigidos por el funcionamiento normal de la e~ 
presa, ocupando planta o formado parte de la pla~ 
tilla de ~sta, son contrato por tiempo indefinido?· 
aún cuando circunstancialmente no ef ect~en traba-
jos de su categoría, ocupándose en otras funciones 
análogas correspondientes al grupo profesional a -
que pertenezcan". (90) 

Nos hemos estado refiriendo a los trabaja-
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dores permanentes en realci?n a la contratación -
por tiempo indefinido, en virtud de que la caract~ 
rística de "permanencia" siempre lo será de los -
contratos por tiempo indefinido. 

En relaci6n a la determinaci6n de la natu
raleza ocasional o continuada de la relación de tra 
bajo, comenta Barassi: 11Es menester indagar ·si. las 
tareas asignadas al trabajador, responden a nt,~es!, 
dades permanentes de la empresa que lleva a consi
derar como intuitiva· la posiblidad de una continua 
ción de la relaci6n11

• (91) 

Se desprende de lo anterior, que la dura -
ción de los contratos individuales de trabajo, es
tá determinada por la naturaleza de la obra o por
la labor contratada, siempre y cuando el trabajo a 
prestarse no responda a necesidades permanentes de 
la empresa, pues entonces estar!amos en el caso de 
una relao:t~n 'indefinida del:. ti'é'.l,lfajo. 

El trabajo contínuo1 característica de las 
necesidades permanentes de la empresa, puede defi
nirsele como aquellas que se presta sin interrup-
ciones, salvo las que exigen el sueño, la fatiga,
días festivos o feriados, etc. 

Si las labores del trabajador pertenecen-
al giro de la empresa, a la actividad normal de és 
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ta; si se trata de una explotación fija, estable -
y permamente, no es admisible que se considere al
obrero como ocasional, eventual o transitorio. 

Con respecto a las cuestiones planteadas -
antes, Cabanellas formula las siguientes observa~ 
ciones: "Por las consideraciones precedentes, debe 
estimarse que el término de duraci6n establecido -· 
al celebrar el contrato de trabajo, es inexistente, 
cuando las labores del trabajador son inherentes a 
la organización normal del establecimiento en que
trabaj a, pues admitir dicho t~rmino como válido, -
implicaría aceptar una inadmisible renunciá antic! 
pada a los beneficios legales establecidos por el
Derecho del Trabajo en favor del obrero. Aún cu~ 
do el contrato de trabajo fuera por tiempo fijo, -
se deben tener en cuenta las lógicas perspectivas
de perdurar en el empleo más allá de! plazo fijado 
o convenido, cuando el trabajador desempeña tareas 
correspondientes al cuadro normal de la empresa o
negociación, de modo que el plazo en el contrato de 
trabajo, m~s surge de la naturaleza de la activi -
dad de la empresa, que del libre acue'rdo de las -
partes"• ( 92). 

En el mismo sentido se inclina de Litala;
"Se presupone que se trata de un contrato por tie,!!! 
po·indeterninado, cuando la estipulación del térm_! 
no, no resulte justificado de la especialidad de -
la relación, y aparezca, en cambio, hecha para el~ 
dir las disposiciones del decreto". Y agrega~ "De 
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riva de ello que deben considerarse por tiempo in
determinado, todos los contratos estipulados por -
tiempo determinado en fraude a la ley". ( 93) 

Cabe señalar, que como condición impl~cita 
en todo contrato de trabajo, debe estimarse que é! 
te deberá mantenerse· mientras persistan las causas 
que le dieron orígen, apreciándose como elemento -
particular de dicho contrato, la estabilidad, cuya 
derivación o nota distintiva es la permanencia en
el empleo, en tanto las condiciones de la empresa
subsistan, mientras el obrero pueda prestar su ac
tividad y el empresario tenga la posiblif ad de ut.!, 
lizarla, que dicho en otros t~rminos, la permanen
cia dependerá mientras subsistan las causas o mate 
ria del trabajo que se presta. 

En páginas anteriores se señaló el crite -
rio que sigue la nueva Ley Federal del Trabajo, al 
considerar como regla de la duración de los contr~ 
tos, la indeterminación de las relaciones laborales 
por lo que cabe establecer como preslinción Juris -
Tantum la de que todo contrato de trabajo se esti
ma conclu!do por tiempo determinado y obra determ.!, 
nada. En consecuencia, la prueba de que el traba
jador fu~ contratado con motivo de la ejecución de
labores determinadas, corresponde al empresario, -
puesto que, como regla general, todo trabajador se 
considera incorporado a la negociación con carác-
ter de permanente. 
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Los Tribunales del Trabajo, y la Suprema-
Corte de Justicia? han variado el_criterio que es
tablece la Ley, respecto de la carga de la prueba
de la modalidad de la contratación del trabajador 7 

invirtiéndola para decir que es al trabajador a -
quien corresponde probar. 

En materia de trabajo, nuestras leyes rom
pieron con los viejos moldes del Derecho Civil tr! 
dicional. El principio contenido en el art!culo--
123 constitucional 7 segiñl el cual los trabajadores 
no pueden ser separados de sus empleos sino por -
causa justa, postula la tesis de la permanenc:i:Gi.~
de las relaciones de trabajo en tanto suhsistan -
las causas y materia del trabajo que les dieron ~ 
origen. Esta tesis condujo. a la doctrina a consi
derar, que no es posible dejar a la libre voluntad 
de las partes, la cl.cm.mcia c:l.~ las relaciones de -
trabajo o la fijadón de un término de duración. -
Esto significaría que vencido el término, la con~ 
tinuidad de la relación dependería Únicamente de -
la voluntad del patrón, ya que por su económico -
representa la parte determinante en la contrata --. ~ cion. 

Al referirse a los contratos por tiempo i~ 
definido, tendr$ que hablar de los trabajadores de 
planta, ésto por las características del trabajo -
que desempeñen, en relación con su continuidad en
el tiempo, y que lleva implícita la cualidad de la 
"permanencia en la actividad", a diferencia de los 
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trabajadores "eventuales", sujetos a contratos por 
tiempo determinado y obra determinada, como lo ve
remos más adelante. 

Los trabajadores de planta prestan una ac
tividad permanente, satisfaciendo una necesidad -
tambi~n permanente de la empresa. 

Las relaciones laborales en que participan 
los trabajadores de planta, deben ser por tiempo -
indeterminado, de modo que su terminación, resci -
sión, o suspensi6n, sólo pueden sujetarse a los c~ 
sos previstos por la ley, y a las causales que la
misma establece. Caso contrario, el despido sin -
justificación no puede ocurrir legalmente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
en virtud ejecutorias ha señalado las caracter!st!, 

·cas del trabajo eventual en oposición al de plan-
ta. A Continuación se trascribe una de ellas cita 
da por Mario de la Cueva: 

Ejecutoria de 3 de septiembre de 1936. To 

ca 2903º/36 la. Sindicato de Trabajadores Ferroca

rrileros de la República Mexicana: Para la existe~ 

cia de un trabajo de planta se requiere, únicamen

te, que el servicio desempeñarlo constituya una ne-



127 

cesidad permanente de la empresa, ésto es, que no-

se trate de un servicio meramente accidental, cuya 

repetioi6n s6lo podr~ ser consecuencia de que con-

curran circunstancias especiales, o lo - - - _ .. _ -

que es lo mismo, que el servicio no forme parte de 

las actividades normales, constantes, que la exis-

tencia de un empleo de planta, no depende de que 

el trabajador preste el servicio todos los días, 

sino de que dicho -serviéio se preste de manera uni 

forme, en períodos fijos; así, por ejemplo, el ser 

vicio que presta una persona dos veces por . semana"'.' 

a una empresa, constituye un empleo de planta, pe

ro no lo será si s6lo por una circunstancia acci -

dental, descompostura de tina máquina, se llama a -

Ul mec.tllico especial, y concluido ese trabajo, que-

da desligado el trabajador, sin que se sepa si vol 

verán o no a ser utilizados sus servicios". (94) 

Se desprende de la ejecutoria citada, que
el trabajo de planta debe entenderse como el que ~ 
se presta teniendo las características de permane!! 
cia o continuidad y necesidad (continuidad en el -
desarrollo y necesidad permanente en el estableci
miento o empresa); faltándole alguna de ellas, es-
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tar!arnos entonces en el caso del trabajo eventual. 
No debe confundirse que la permanencia significa -
cont:Lriuidad , absoluta. 

De lo dicho, se desprende que los trabaja
dores de planta pueden ser fijos y de temporada. 

Los trabajadores de planta temporales pre! 
tan sus servicios durante un período o temporada1 -

que se repite cada año, como sucede con los traba
jadores estacionales del campo, a que se refiere -
el artículo 17 del Reglamento del Seguro Social o
bligatorio ~de :fos: trabajadores del campo9 al defi 
nirlos: "Los que laboran para explotaciones agríc2 
las, ganaderas, forestales, o mixtas ~nicamente en 
determinada~~épocas del año, limitadas a la dura -
ci6n de la cosecha, recolecc..:.ón de sahije y otras
de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal 
o mixta. 

Convendría más referime a éstos trabajad!:!_ 
res, llmañdoles "de temporada". Podrá destacarse
entonces9 que la efectividad de los servicios se -
presenta en determinados periodos que necesariame~ 
te surgirán. ·otro ejemplo lo constituye la situa
ción de los empleados comero:Laie$ duran te la época 
de afluencia turística, en algunos casos, y de !a
propia ·afluenci-a comercial mercantil, caracteristi 
ca de algunas fiestas del año, como la Navidad 9 ~ 

Día del Maestro, etc. 
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La situaci6n jurídica de éstos trabajado -
res ha quedado precisada en diversas ejecutorias -
dictadas por la Suprema Corte de Justicia como se
desprende de la ejecutoria antes citada. 

Euquerio ,Guerrero hace algunas observacio 
nes en relaci6n a los trabajos de temporada: "Su;.: 
características son realmente peculiares~ pues se
trata de labores 'que normalmente se ejecutan s6lo
durante ciertas épocas del año por raz~n de la na
turaleza de aquellaso No puede decirse que se tr! 
te de una obra determinada, pues entonces habría -
la repetición de la misma obra en la misma esta -
ción de cada año y ésto es lo que ocurre en el tr! 
bajo por tiempo indef in~.dó, s6lo que aquí la obra
se repite todos los días". (95) 

Para finalizar diremos que mientras los ~ 
t:rabajos'•~ que se prestan eventualmente terminm. con 
la coii:clusi6n del se1•vic.ió' en los .,trabajos de tempo 
rada, subsiste la relaci~n indefinidamente). "'" 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO Y 
OBRA DETERMINADA. 

Al hablar de ésta modalidad en la contrat! 
ción individual, me referiré también a los traba~ 
jadores eventuales categoría que es inherente a é! 
te tipo de contratación y en general a todos 'los
contratos que se celebran de conformidad con lo es 
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tablecido por los artículos 36 y 37 de la Ley Fede 
ral del Trabajo (contratos para obra determinada y 
tiempo determinado), es decir, que cuando estemos
hablando de trabajo eventual, indistintamente po-
dré estar refiriéndome al trabajo para obra deter
minada, tiempo determinado e inversión de capital
determinado. 

El motivo de adoptar el anterior criterio, 
estriba en que l~'legislaci~n ;me:itican~, en la ma
yoría de los casos, ha venido' equiparando a los tr! 
bajadores temporales y eventuarales. Lo que poda
mos decir de los contratos por tiempo determinado, 
será aplicable a los de obra determinada, señálán
dose que éste contrato se extingue a la conclusión 
de la obra, mientras que el contrato por tiempo d~ 
terminado, al concluir el plazo fijado. 

Doctrinalmente se define al contrato de -
trabajo por tiempo fijo como: "Aquél cuya duración, 
según la voluntad de las partes, depende de un he
cho exterior, de un acontecimiento futuro cierto ya 
sea el vencimiento del tiempo convenido o la ter
minación del servicio o de la obra para los que el 
trabajador fué contratado, acontecimiento que pro
duce la extinción del contrato en forma automáti -
ca". (96). 

También se dice que es aquél pacto en que
la determinaci6n del plazo puede hacerse de manera 
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expresa o tácita, o en función de la conclusión -
de la obra o servicio( que es por tiempo fijo ex -
preso, cuando se fija concretamente la fecha limi
te de duración del mismo; por tiempo fijo en rela
ción con la conclusión de la obra, cuando la fina
lización de~;sta se ha señalado como límite a la du 
ración del contrato y; por tiempo cierto, en form~ 
tácita, cuando de la existencia de ciertos heché:>s, 

se pued~ deducir el momento de la extinción de la -
relación. " ( 97) . 

Desde otro punto de vista, se postula que
el contrato de duración determinada, cuando las -.. 
partes han señalado por mutuo acuerdo un plazo de
duraci~n, o si el ~inodel mismo depend~ de un ~ 
acontecimiento inevitable, o bien, cuando tiene ~. 
por contenido la realización de un trabajo determi 
nado; igualmente de plazo cierto ser~ aquél contr.! 
to en que se trata de obtener un resultado, una ~· 
vez alcanzado el mismo; o si de la naturaleza del
trabaj o se desprende una duración fijada de hecho
y de antemano." (98) 

Krotoschin~ nos revela una opinión que en
gran parte se ajusta al criterio que al respecto -
sostiene nuestra legislación: "Los contratos de -
trabajo a tiempo fijo, se extinguen a la llegada -
del plazo, sin necesidadd de despido. Pero tales
contratos, solo es dable que se celebren, cuando d~ 
terminadas características objetivas claramente r!::. 
conocibles, no dejen lugar a una interpretación d;!, 
ferenteo Debe tratarse de contratos en los que su 
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carácter temporal o transitorio, se determina por~ 
hechos objetivos, y no por la determinación de la
voluntad arbitraria de las partes ó de alguna de -
ellas". Y agrega: "Es decir, que la limitación -
temporal del contrato convenida por las partes, de 
be corresponder a una fugacidad intrínseca del mi; 

' . -
mo trabajo, el que por su naturaleza debe carecer-
de permanenciai,.'~~~r:lo men~ésta limitaci<Sn pacta 
da debe ser con~e~ente con el car,cter objetivo : 
del trabajo o de la empresa, y no ser arbitraria -
mente establecida y menos aún, con el prop~sito de 
eludir la aplicaci&n de la ley". (99) 

Concluyendo, podemos decir que no son los
contratos los que deben considerarse por tiempo i_!! 
determinado o determinado, sino la naturaleza de 
las prestaciones objeto de esos contratos. 

A mi juicio, la naturaleza eventual o per
~anente de la función, constituye el elemento más
caracteristico del''t~rmino" del contrato. Resulta 
necesario desentrañar, conocer, la intención de ~ 
las partes; así en el supuesto de· un arquitecto -
contratado para elaborar un plano, el contrato de
Trabajo será por tiempo determinado; ~sto suponie_!! 
do que no es ésta la actividad normal y permanente 
de la empresa. Es diferente' la situación de un~ 
trabajador que aunque se contrate son fijación de
término de duración, si las labores que desarrolla 
ra- son de las que se ejecutan permanentemente o fi 
jas en la empresa, se tratará entonces de una con: 
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trataci~n por tiempo indeterminado. 

En realidad la duraci6n de los contratos~ 
por tiempo determinado, se rige por la naturaleza
de la labor confiada y el tiempo necesario para -
concluir dicha labor~ No es la voluntad de las -
partes la que origina el contrato a plazo, ni la -
que determina que el mismo tenga limitada su dura
ci6n, y sí en cambio, la especial índole del trab! 
jo a realizar. 

La celebraci6n de contratos a tiempo fijo, 
debe obedecer a situaciones reales de la empresa,
pues cuando se contrata por plazo cierto y la act,! 
vidad o naturaleza del trabajo no está en concór-
dancia a una necesidad objetiva y que justifique -
esa limitaci6n, existirá la presunci6n de que el -
contrato se ha celebrado en fraude a la ley. Por
~ste motivo se ha dicho que es el empresario, en -
caso de litigio, el obligado a demostrar que la í,! 
jaci6n "del plazo se encuentra justificado por la -
especialidad' de la relaci6n laboral; o por la nat~ 
raleza de las actividades que realiza la empresao 

La Suprema Corte de Justicia, por alg6n ~ 
tiempo, deféndió el criterio, pero actualmente ha
invertido los papeles. 

Luigui de ti.tala, al respecto dice: 11Se -
presupone que se trata de un contrato por tiempo -



134 

·indeterminado, cuando la estipulaci6n del t~rmino 9 
no resulte justificada de la especialidad, de la
r~laci~n, y aparezca en cambio, hecha para· eludir
las disposiciones del decreto". ( 100) 

Agrega: "Deriva de ello que deben conside
rarse por tiempo indeterminado todos los contratos 
estipulados por tiempo determinado en fraude a la
ley" ~ (101) 

En relaci6n a los contratos por obra deter 
minada, el mimso autor expresa~ "Si un ayudante fu~ 
se aceptado para prestar su obra en todas las cons 
truccion'3s que una empresa realizará7 el contrato
sería por tiempo indeterminado7 ya que el prestador 
de servicios, ignora cuando la empresa terminará -
de oonstr'i.l::tr. casas". (102) 

Por Último, de Li tala nos dice: "Es, sin -
embargo, cuesti6n de resolver, caso por caso, la -
de ver cuando el contrato a término quier~ ocultar 
un contrato por tiempo determinado, debiéndose en
la valoraci6n de la relación concreta, tener siem
pre en cuenta par:;icularmente la duraci6n del con
trato, bien en relaci6n a la naturaleza de la obra 
arrendada, o a la duraci6n o naturaleza del nego-
cio". (103) 

Los contratos para obra determinada, se ex 
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tinguen a la conclusión de la obra, objeh1 del con 
trato, siempre que se trate de trabajos úni.oos 1 sin 
perspectiva o posibHdad objetiva de prolongarse o 
repetirse, Pero siendo objetivamente posi.ble la -
continuación del trabajo, el contrato no se extí.n
guirá. Si por ejemplo el obrero que es contratad.o 
para trabajar en la construcción, reparactón o am
pliación de una casa, no revestirá la calidad de -
trabajador permanente, o los trabajad.ores que fNn

contra tados para fabricar un ci.r~rto m!mero de Qbje 
tos, se justificará la modalidad~ si <>bedece de _: 
una actividad extraordinaria <le la empresa o bi.~n

necesidades extraordinarias de ella~ perc> si nG -

obedece a esas circun.stancias y la pr<>ducción de -
los objetos determinados consti. tuye su actividad -

normii1$'el contrato de trabajo d.tberá i;enet'se eeJ.e
brado por tiempo indefinj.do y no para. obra determi 

nada. 

"Para que el contrato de Trabajo por obra
determinada resulte válidamente celebrado, se re ~ 
quiere que se le celebre con caráei;er oca::d.onaJ? -
para necesidades excepcione.les y precarias del gi
ro del patrono, fuera de las ex5.g<::!l<f..~s no:rm~ües -
de la empr~sa; es dec.:ir que la obra pare. 0uya eje-

ru-:.:::L~n se contrate ~-l trabajador, pues de lo con1;r! 

rio~ si dicha obra no ts única ni ex<.:.<::pciona1 ~ si
no de las que desarrolle el emprc:o:sc.rio por ser tí·~ 

pica tle sus actividades habituales o del objeto -
de la negociacióe~ debe conclv.frsB que el contrato 
de trabajo lo es por tü:mpo indefinido y no para -
obra determinada". (lOL) 
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Intimamente ligado con el tema en estudio1 

se presenta un problemabási~que es el sigueinte; 
cuando conclu!do un contrato por tiempo determinado 
o bien de obra determinada? susbsiste la materia -
que· le di& origen o bién la prestación del servi -
cío, .pasa a prorrogarse el contrato con el carác -
ter de indeterminado, o si se renueva el mismo con 
igual plazo que el anterior; en principio la legis 
lación positiva se inclina a considerar prorrogad~ 
el contrato; pero el problema consiste en que forma 
debe prorrogarse, La legislación positiva varía -
de criterios. En nuestra legislación, la Ley Fed~ 
ral del Trabajo en su artículo 39 dispone: "Si ve_!! 
ciclo el té'i:>miño que se hubiese fijado, subsiste la
materia del trabajo, la relación quedar~· prorrogada 
por todo el tiempo que perduredicha circunstancia. 

En éste sentido,. el Dr. Alberto Ti:·rueba-
Urbina y Jorge Trueba1 en el comentarió al artículo 
39 de la Ley Federal del Trabajo la que origina la 
prórroga del contrato -0 relación de trabajo; de ma 
nera que en caso de que·· el patr~n despida al tra: 
bajador, no obstante que subsista la materia del -
trabajo, el trabajador deberá formular demanda an
te la Junta de Conciliación y Arbitraje, solicitéÍ,!! 
do la prórroga de la relación, y ejercitárido cons! 
guientemente la acción de reinstalación, así como 
el pago de salarios vencidos desde el despido has
ta la fecha en que sea respuesto en su trabajo, ya 
que la falta supuesta de trabajo que alegue el pa
trón, implica a su vez un despido injustificado." 
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De Litala, en relación a éste problema, nos 
dice lo siguiente: "Hay quienes sostienen que el -
nuevo contrato de Trabajo, tiene la misma duración 
que el anterior, y quien sostiene que debe entende~ 
se concluido un nuevo contrato por tiempo indeter
minado. Me parece que la decisión en abstracto -
del caso en hipótesis, tlobe ser la de que se trata 
de un nuevo contrato, y, como tal, considerarse c2 
mo un contrato por tiempo indeterminado, ya porque 
el silencio de las partes nada podría significar1 -

y, en cambio, considerando que sea aplicable el -
primer contrato, se atribuiría al silencio un sig
nificado expreso; bien por que el concepto que pr~ 
domina en la ley y el que la regula es el contrato 
por tiempo indeterminado, y la excepci6n es el con 
trat.o por tiempo determinado". (105) 

Sin duda, en mi opinión, las consideracio
nes de De Litala son de mucha importancia, pues -
las mismas, además de fundarse debidamente, se a~ 
gan al espíritu de la ley, que es proteccionista-
de los trabajadores. 

De acuerdo con los principios de la legis
lación social mexicana, tanto los trabajadores eve~ 
tuales como de planta, disfrutan en sus relaciones 
de trabajo, de un mínimo de garantías. 
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No obstante la pretendida situación de 
igualdad que guardan las partes en los contratos -
d~ trabajo, las circunstancias originan algunas m~ 
dalidades que en muchos casos afectan los derechos 
principalmente a los trabajadores eventuales.. Es
tas situaciones las estudiaremos posteriormente. 

La eventualidad o temporalidad de las rela 
ciones de Trabajo, aparentemente no producen limi
tación, ni significa menoscabo alguno de los dere
chos sociales de loo · trabajadores.. En la prácti
ca se observa que un sinnúmero de empresas que op~ 
ran en el país, abusan del uso de la contratación
ª plazo, situación que acarrea para los trabajado
res numerosos problemas significados principalmen
te por el hecho de que constantemente, mediante li, 
tigios, están luchando contra los patrones en esp~ 
ra de que les sean reconocidos sus leg~timos dere
chos. Ante ~sta situación, las autoridades del -
trabajo poco o nada hacen para resolverla, pues c! 
da día se presenta más grave para los trabajadores 
Esto no es todo, la propia Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el más alto tribunal del país,-
en relación a este problema, ha sostenido cr.ite -
rios que han agravado más la situación que actual
mente prevalece, pues con ésto se ha perjudicado -
grandemente los intereses de los obreros mexicanos. 
Esto será tema de subsiguientes capítulos. 
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CAPITULO IV• 

EL CONTRATO EVENTUAL EN LA REALIDAD MEXICANA, POLI 
TICA, ECONOMICA Y S~IAL. 

Constituye sin duda, el problema de la con 
trataci&n eventual en M~xico, uno de losnas grave; 
que se padecen; lo es más, por afectar considera-
blemente a un gran sector de mexicanos, que desgr! 
ciadamente son de los que forman parte del grupo de 
los desheredados; los obreros, ~sto, no porque con 
sideremos ~sta modalidad en las relaciones de tra: 
bajo (contratos por tiempo determinado y obra de 
terminada) injusta o indebida, sino por el abuso 
que del uso de la misma se hac~,por parte de los 
patrones; conducta avalada por la complicidad de 
las autoridades del trabajo, y lo que es m~s gra-,. 
ve por la Suprema Corte de Justicia de la Nacion,
al ·sostener en reiteradas ejecutorias, criterios -
no solo ilegales sino injustos, y en abierta tran! 
gresión a todas las Leyes y disposiciones que in -
tegran nuestro Derecho del Trabajo, que tantas ve
ces ha sido elogidado por la clase gobernante y 
presentado como la legislaci&n más avanzada del -
mundo. 

La Ley Federal del Trabajo,reglarnentaria del 
artículo 123 de la Constituci5n General de la Rep~ 
blica, en el artículo 35 y siguientes, establece -
que las relaciones de trabajo pueden ser para obra 
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o tiempo determinado o bien para tiempo indetermi
nado, Que el señalamiento de una obra determinada, 
puede únicamente estipularse cuando lo exija su t1! 
turaleza. Que el contrato de trabajo por tiempo -
determinado, sólo podrá estipularse en los siguien
tes casos: 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que
se va a prestar; 

II.- Cuando tenga por objeto sustituir temporalmeE 
te a otro trabajador, y 

III.- En los demás casos previstos por la Ley. Por 
último;. el art:Cculo 39 del mismo ordenamiento le -
gal, señala que si vencido el t~rmino que se hubi= 
se fijado subsiste la materia del trabajo, la rel.! 
ci6n quedará prorrogada por tcxlo el tiempo que pe!. 
dure dicha circunstancia. 

Considero que nada impide la celebraci&n -
de contratos a tiempo fijo, pero en la práctica s~ 
cede que una gran mayoría de las empresas, cometen 
un verdadero abuso del permiso de la ley para la -
celebracicSn de esos contratos, (contratos por tiem 
po determinado y obra determinada) y mediante la : 
celebraci~n sucesiva de esto, con las mismas cara~ 
ter!sticas, es decir, las mismas personas, objetos 
lugar de prestaci6n del servicio e inclusive el ~ 
mismo puesto y con la misma causa, ocultan o pre 
tenden ocultar la verdadera naturaleza de ~stos, -
como contratos por tiempo indeterminado. 
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Se desprende de io dispuesto por la Ley -
Federal del Trabajo, que si las labores que se van 
a desarrollar y para las cuales se contrata al o -
brero, constituyen una de las funciones esencia -
les del giro habitual del empresario, es decir, ~ 
que tales tareas fueran de las que se ejecutan en
la empresa en forma normal, regular y permanente~ 

mente, no se justificaría entonces, la celebraci6n 
de contratos por tiempo y obra determinada, pues -
la naturaleza de los trabajos a ejecutar serían de 
los que no dan margen a ello. Así cuando se con~ 
trata para ejecutar labores de las que la empresa
hacen en forma normal, regula:' y permanentemente, -
la limitaci6n en el tiempo que se fije, resultará
nula de pleno derecho, pues en virtud de dicha ~ 
cl~usula limitaría, ha operado una renuncia del ~ 
obrero al derecho que tiene de ser considerado co
mo trabajador de planta dentro de la negociaci6n,
y en consecuencia a todas las prerrogativas que -
esta situaci6n trae consigo. 

La corrupci6n sindical sin duda alguna ~ 
constituye otro factor importante para que ~ste pr.2 
blema siga sin resolverse, inclusive, aumei:ite gra-:.., 
vementeo En M~xico ~sta corrupci6n, se manifiesta 
a trav~s de algunos dirigentes sindicales, signif! 
cada por el hecho de que ~stos se coaligan con los 
empresarios, claro está, mediante el pago de igua
Ias~ que reciben normalmente, permitiendo entonces 
a los patrones, actuar con toda libertad, y as1, -
contratar a los trabajadores en la forma y términos 
que a ellos mejor convenga, sin que los que s,e os
tentan como dirigentes, intervéngan en forma y t~r 
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minbs que a ellos mejor convenga, sin que los que
se ostentan como dirigentes intervengan en forma -
alguna para proteger los intereses de sus agremia
dos; por el contrario, al amparo de la potestad si,!! 
dical para proponer candidatos a los puestos que -
les solicite la empresa, ~stos cobran jugosas can
tidades a los trabajadores que deseen obtener su-
favor, cantidades que serán m~s altas, seg~n el -
tiempo que se estipule para la prestaci6n del ser
vicio. 

Por muchos años, la Suprema Corte de Just,! 
cia de la Naci6n, sostuvo la invalidez de los con
tra tos de trabajo de cxcepci6n, cuando su celebra
ci~n no obedeoié.ra a una real y efectiva necesidad 
restringida del patr6n, ni se demostrara f ehacien
temen te en caso de juicio, por el empresario, la -
causa que se tuvo para celebrar contratos de tra-
baj o limitados en el tiempo. En el comentario que 
se haga de las nuevas tesis sostenidas por la Cor
te, veremos como ni siquiera es necesaria la expr~ 
si6n que se haga en el contrato, de la causa que -
se tiene para limitar la duraci6n de este, cuando
se celebra a tiempo fijo, pues basta con que el 
trabajador conozca y se de cuenta de que el contr.! 
to es temporal o transitorio o bien que se estipu
le que las labores para las que se contrat~, son -
temporales o extraordinarias, para que se conside
re legalmente celebrado, y que si al concluir la -
vigencia del mismo subsiétiera la materia del tra~ 
bajo, a lo m~ que tiene derecho el trabajádor, es 
a exigir la pr6rrorga de su contrato, pero no a ~ 
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que se le considere como trabajador de planta o
permanente, pues la creaci&i de empleados defin!· 
tivos, ha dicho la Corte, no corresponde hacerse 
por determinaci~n judicial, o de otra autoridad, 
pues nacen de la situaci6n econ6mica de la empr~ 
sa, es decir, es el patrcSn quien los crea. 

La Ley ha establecido normas estrictas pa 
ra la celebraci~n de los contratos limitados e;;: 
el tiempo, _con la finalidad de proteger los der~ 
chos de los trabajadores, y conseguido con ~sto, 
la estabilidad de los mismos en sus empleos; -
sin duda, ~stas normas garantizan la permanencia 
en el empleo, y por eso, con justa raz6n, cuando 
se establece, que cuando las labores que se -
prestan son de las que la empresa desarrolla no!. 
malmente,-y las mismas se prestan permanentemen
te, debe considerarse al trabajador, como de ~· 
planta. 

Se entiénde claramente, que las limitacio
nes que el patr~n impone a la vigencia de los ~ 
contratos de trabajo, es con el prop6sito fraud~ 
lento de eludir las responsabilidades que nacen
de una larga y continuada prestaci6n de un serv,! 
cio. 

Por eso, cuando se utilizan los servicios
de un trabajador para realizar labores de las -
que normalmente tenga necesidad de llevar a cabo 



144 

el patr6n, es decir, sean ~stas permanentes, y -
se ampara la prestaci6n de ese servicio en con -
tratos limitados en el tiempo, debe estimarse -
que tal c~ntrataci6n se ha hecho contraviniendo
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Se ha dicho que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha cambiado su tradicional cri 
terio en relaci6n al problema en estudio, a tra: 

~~s de diversas ~jecutorias dictadas en amparos 
directos, que a continuaci~n analizaremos. 

El criterio sobre la duraci6n indefinida -
de la relaci6n de trabajo, nuestr~ más alto tri
bunal de justicia, lo precis6 en las ejecutorias 
que a continuaci6n anota: 

Amparo NoD/q5~/.56/2a.Quejoso.- Julian Pare
des Zacala.- Resuelto el 26 de Octubre de 1946. 

Dice la cuarta sala: II.- "El segundo con

cepto de violaci6n es tambi~n fundado por los si 
. . -

guientes motivos: ya hemos visto que en el jui -

cio laboral se ofrecieron como pruebas los contra 

tos firmados por el actor y la demanda, mismos -

que comprenden desde el 5 de Agosto de 1952 a Di 
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ciemqre de 1953, cubriendo todo ese tiempo; en ~ 

todos ~stos contratos aparece el actor como vigi 

·lante,para desempañar labores de su categoría en 

la casa de hu~spedes de la Compañía, (dnicamente 

durante 7 d!as) diciendose a continuaci6n las ~ 

fechas que comprenden ~stos siete d!as, sin ex -

presarse a que necesidad restringida de la parte 

patronal obedece el contratar precisamente por -

ese plazo, pues solamente en .algunos de ellos se 

dice que con motivo de los trabajos de perfora -

ci6n de diferentes pozos, PERO ESTO NO ES UNA E! 
PLICACION DEL PORQUE de la contrátaci6n por sie

te d!as. Dice la Junta en su laudo, fojas 292,

que en su concepto s! es legal ese tipo de con"

trataci6n, en cirtud de que los trabajos de la -

empresa son consecuencia de los contratos que se 

celebran en PETROLEO$ MEXICANOS, para explora -

ci6n o perf oraci6n~ y en ~sto es lo que estriba-

.. _la defectuosa apreci.aci6n de las pruebas consis

tentes en tales contratos de trabajo~ para con -

cluír en perjuicio del actor declarando no pro-

bada 1la acci6n. En efecto, el artículo 24 de la 
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Ley Federal del Trabajo establece que el contra

to contendr& la duraci6n del mismo, o la expre -

si6n de ser por tiempo indefinido, para obra d!:, 

terminada o a precio alzado; que el contrato de

trabaj o SOLO PODRA CELEBRARSE por tiempo determ!, 

nado en aquellos casos en que su celebraci&n re

sulte de la naturaleza del servicio que se va a

prestar. De una 16gica interpretaci&n de esa ~ 

disposici&n, se deriva que en todo contrato de -

trabajo por tiempo fijo, debe expresarse la cau

sa de contratar en tal forma, ya sea por el tiem 

po de vacaciones de un obrero de planta por per

miso concedido a ~ste; en fin, una necesidad li

mitada a cierto tiempo, pues no se concióe que -

el legislador hubiera querido dejar al capricho

de los patrones el contratar a un trabajador por 

siete d!as, por treinta, por noventa, o por cual 

quier otro t~rmino que no obedeciera a una nece

sidad real de servicios determinada por el tiem

po. En los contratos que se celebraron con el -

actor laboral; ya sea ha dicho que no se expresa 

la raz6n de la contrataci&n por siete días, y m~ 
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nos ailll se ha explicado ni demostrado en autos -

el porque de la celebraci6n de todos los contra-

tos que se fueron celebrandc sucesivamente, has

ta cubrir un año cinco meses, y al faltar esta -

explicaci6n solo puede pensarse en una forma de

cootratad6n no prevista por la ley, al margen -

de la misma, inadmisible por ser contraria al es 

p!ritu de nuestra legislaci6n obrera. 

Por consiguiente, no pudo fundadamente de

clararse que la excepci6n opuesta por la empresa 

y fundada en tales contratos, fuera procedente y 

determinara el laudo absolutorio, pues si los -

contratos sucesivos de que se ha hablado y por -

medio de los cuales el actor estuvo prestando ~ 

servicios, no fueron formulados conforme el art.f 

culo 24 de la Ley Laboral, la situación de éste, 

frente a la empres~, tuvo que ser la que establ~ 

ce la regla general o sea de traba'jador por tiem

po iJidefinido, ya que la contrataci6n de excep 

ci6n no fu~ demostrada conforme a la ley". 

En la nueva Ley Federal del Trabajo, al -
artículo 24 de la anterior, corresponde el 25,--
36 y 37. 
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En el mismo sentido se pronunci6 la Cuarta 
Sala, al dictar· la siguiente ejecutoria: 

Amparo nllinero D/713/59, (45) Quejoso. PE-

TROLEOS MEXICANOS, fallado el 4 de Enero de 1960. 

"CUARTO.- El · :erimer concepto de violaci6n 

es infundado por las razones que enseguida se e! 

presan: En el Derecho Mexicano del Trabajo, se -

adopta el principio de la duraci6n indefinida de 

la RELACION DE TRABAJO, los contratos por tiempo 

fijo a para obra determinada constituyen excep -

ciones y s6lo pueden celebrarse cuando asi lo e

xija la naturaleza del servicio que se va a pre! 

tar o de la obra -·en cuya ·ejecuci6n se va a em -

plear dicho servicio. LO QUE DEBE QUEDAR ESTIPQ 

LADO EXPRESAMENTE, segGn se desprende de los ar

tículos 24 fracci6n III, 39 y 40 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, ya que de no hacerse así se vi~ 

la el DERECHO A LA PERMANENCIA EN EL TRABAJO, Si 

al primer contrato así celebrado sigue inmediat~ 

mente otro en iguales condiciones y posteriorme!! 

te algunos más, en virtud de lo cual la presta -
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ci6n de servicios se hace por un largo lapso e~ 
ininterrumpido, pero esa circunstancia, viene a
corroborar la necesidad de los servicios del tra 

bajador con carácter de permanentés, independient; 
. -

mente de la estipulaci6n relativa al término, in 
clu!da en el contrato. 

Ahora bien, en los contratos celebrados -

con el trabajador JAVIER ZUMAYA TORRES, o sean -

los del 17 de junio, 9 de Octubre, y 23 de Dicie!_! 

bre de 1952; y del 3 de Enero de 1953, aparece 

que dicho trabajador, fu~ contratado corno mues 

trero probador (producci6n), para que efectuara

trabajos de esa categoría, dúrante 89, 90, 98, -

días respectivamente; pero sin que se precisara

el motivo que se tuvo para limitar la duraci6n -

de cada uno de esos contratos, por lo que debe -

considerarse que se trata de una contrataci6n ~ 

por tiem~o indefinido, de acuerdo con el crite -

rio invocado, que es lo que ha venido sustentando 

ésta Suprema Corte de Justicia, como puede apre

ciarse en las ejecutorias dictadas en los ampa -

ros 2\171/52 y 103/52, publicados en el tomo -

CXXI, páginas 2831 y 3047, respectivamente, del

semanario judicial de la Federación. 
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contrato por tiempo indefinido. Se señala tam -
bién, la necesidad de que se precise la natural~ 
za del trabajo que se va a prestar, ya que no -
por'el simple hecho de que se diga que es por 
tiempo determinado o se fije un t~rmino para su
duración, debe tenerse por válido dicho contrato, 
por el contrario, se le considerará como celebr.! 
do por tiempo indefinido y en consecuencia, la -
cláusula !imitatoria deberá tenersepor no pues
ta. Apegado a la Ley, lo es el criterio en cuél!! 
to a la carga de la prueba, cuando la empresa al 
contestar la demanda, dice que el trabajador no
estaba contratado por tiempo indefinido, sino ~ 
que lo estaba eventualmente, es decir, por obra
determinada o tiempo determinado, la carga de la 
prueba corresponderá a ella. 

Desgraciadamente este critério sostenido -
por la Corte por algun tiempo, se cambio en f or
ma radical, y así se ver~ en las ejecutorias que 
a continuaci~n anota. 

Amparo directo 4787/63, quejoso: PETROLEOS 
MEXICANOS.- fallado el 21 de Agosto de 1964. 

En esta clase de juicios es al actor a ~ 

quien corresponde probar que sus servicios eran

permanentes. Además la simple identidad de los-

tliabajms extraordinarios con los permanentes º!. 

dinarios, no puede servir de base para estimar -
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procedente el reconocimiento de la categoría re 

clamada, ya que aquellos puedan obedecer a un in 

cremento ocasional de actividades o a otras di -

versas circunstancias". 

Otra más,confirma el criterio. 

Amparo Directo 2149/62: Quejoso: MARIA DE

LOU:RDES COBOS. fallado el 4 de septiembre de 

1964. 

"Es correcto que la Junta absuelva respec

to de la nulidad de la cláusula que limita la d~ 

raci&n del contrato, si es que con las pruebas -

rendidas por el trabajador, ~ste no acredit6 que 

los servicios para los que fu~ contratado corre.! 

pond!an a una necesidad permanente de la empresa 

demandada en que labor6: de modo que en caso de

subsi tir las. causas de la contrataci&n, el obre

ro solo tiene derecho a la pr~rroga de ella, 

mientras subsistan dichas causas, pero no a que

se le otorgue un puesto de planta. 
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En el mismo sentido la Corte ha dictado o

tras ejecutorias, como lo es la siguiente. 

Amparo Directo 9063/63. Quejos9. BENJAMIN

TOLENTINO, fallado el 10 de Septiembre de 1964. 

"La Junta resuélve correctamente al esta

blecer que procede absolver, por que el actor no 

probo que las labores para las que se le contra

tcS a tiempo fijo, fueran definitivas, o sea. Si 

no demast~ que la naturaleza de las· labores que

desempeñcS dieran margen a qÚe se fijara t«!rmino

de vigencia a la contratacicSn, prueba que era ll!:, 

cesaría ya que el demandante fu~ contratado, se

gtÚl diversos contratos, a tiempo fijo para labo

rar extraordinarias y que ésta contratacicSn fu~

valida porque el contrato colectivo facultaba al 

patrcSn para celebrar" tales contratos". 

Sucede lo mismo con los contratos por obra 

determinada, y as! tenemos la ejecutoria siguie~ 

te: 
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Amparo Directo, 2/+57/63.- Quejoso: PETRO -
LEOS MEXICANOS~ fallado el 15 de Febrero de 1965. 

··1,'Los contratos que se otorgan a tiempo fi

jo o para obra determinada, tienen en su favor T 

la presunci6n de su legalidad y de.ellos deriva~ 

una situaci6n que no puede modificarse sino cu~ 

do se acreditan las causas justificativas de esa 

modif icaci6n y los documentos en que se consig~ 

nan constituyen la prueba de la naturaleza de d,! 

cha contrataci6n, y por ello, corresponde al tr! 

. bajador demostrar, con otras medios de prueba, .

que las labores que tuvo a su cargo no fueron de 

!ndole transitoria, sino ordinaria y permanente". 

La actitud de la Corte ante ~sta situaci6n 
confirma el ambiente de arbitrariedades e injus
ticias que privan en el ámbito de la aplicaci~n
de la justicia en ~xico, En abierta transgre-· 
si6n a las leyes laborales y al espíritu protec
cionista de las mismas, hacia los trabajadores,
ha establecido la obligaci~n del trabnjador, de
probar en caso de litigio, las características -
de las labores que desempeñaba cuando que la em-
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presa habiendose excepcionado diciendo que aque
llas constitu!an una relaci6n eventual. 

Pero además de dejar al trabajador la car
ga de la prueba, ha d:i.üho la Corte que el medio 
id&neo para acreditar que las l~elaciones de .. tr! 
bajo son de las que se desarrollan permanenteme~ 
te en la empresa, será la prueba pericial. 

Si dif!cil resulta al trabajador, probar~ 
su tlich~,~ues no cuenta con elementos para hace! 
lo, más adn si es la pericial la ~nica prueba i
d6nea; en primer lugar, porque carece de medios
para pagar al perito, dad9 que se encuentra sin
empleo, y si es la junta fa que nombra al perito, 
atentos a las condiciones reales de la justicia
en el país, el peritaje nunca lo será favorable, 
y en consecuencia, s~lo perderá tiempo, dinero y 
por supuesto el juicio entablado. 

A continuaci6n, cito una ejecutoria que s~ 
ñala a la prueba pericial como la id6nea para -
acreditar que las labores eran permanentes, 

Amparo Directo: 4434/61. 
PETROLEOS MEXICANOS, fallado el 
1964. 

Quejoso - - - ~ 
31 de Agosto de-

ºEl contrato de trabajo a virtud' del cual-
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"El criterio de la cuarta Sala de la Supr,!; 

ma Corte de Justicia relativo a que se debe es ti 

pular expresamente el motivo por el que se limi

ta el t~nnino de contrataci&i, para que el obre

ro conozca esta circunstancia, ha sido modificado 

para establecer que no es necesario que los cnn

tratos de trabajo por tiempo determinado, se in

dique el motivo de su duraci6n limitada, ya que

el art!culo 24 de la Ley· laboral al señalar los 

requisitos que debe llenar el contrato escrito,

no se refiere al indicado, por lo que basta con~ 

expresar que la duraci6n del propio contrato se

limi tar~ a un lapso determinado, lo que permite

al trabajador conocer esa circunstancia, pudien

do probarse en el juicio los motivos de la limi

taci6n del plazo de vigencia de la contrataci6n. 

Amparo 2457/63. Quejoso. PETROLEOS MEXICA

nos, fallado el 15 de Febrero de 1965. 

11 Aún cuando es cierto que la Cuarta Sala -

de la Suprema Corte susterit6 el criterio de que

en los contratos a tiempo fijo debía expresarse-
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el motivo por el que se limitaba la duraci&i del 

contrato, tambi~n lo es que tal criterio lo re-

consider6 la propia sala, atento que en el artí

culo 21+ fracci6n III de la Ley Laboral que seña-

la los requisitos que debe contener el contrato 

escrito, no se señala, al indicar las modalida -

des que en cuanto a su duraci6n puede tener, que 

debe precisarse el motivo de la misma, sino sólo 

la expresi6n del tiempo que las partes convengan, 

por lo que basta señalar el palzo para cwnplir--

con la invocada norma, pudiendo demostrarse en -

el juicio que se llegare a promover, cuales fu~ 

ron las causas, que le dieron origen y la subsis 

tencia de ella y del trabajo". 

Cit~ otra m~s: . . 

Amparo directo 4537/63. Quejoso: Andr~s S. 

Quiroga.- Fallado el 23 de Abril de 1964. 

-"Es correcta la afirmaci&i de la Junta -

acerca de que si bien es cierto que el trabajo -
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de un chofer puede estimarse como una actividad-

permanente de PETROLEOS MEXICANOS, han de tener-

se en cuenta si la contrataci6n se hizo para tra 

bajos de conservaci6n y mantenimiento o para o -

tras actividades, siendo ~ste último caso cuando 

debe estarse a lo pactado, máxime si el trabaja-

dor acepte su calidad de transitorio y sus la-

bores estuvieron limitadas en tiempo y reconocie 

ron este hecho, circunstancias que no le otorgan 

derechos a quedar como operario de planta."· 

Es importante mencionar otra ejecutoria--
ref erente a que, a\Úl cuando el trabajador demos
trara que las características de las labores que 
desempeñaba eran las de un contrato 'por tiempo -
indefinido, es decir, de necesidad y permanencia 
dentro de la empresa, tampoco le dará derecho a
que se le considere ligado a ésta por un nexo e! 
table, porque de acuerdo con el nuevo criterio -
de la Cuarta Sala, la permanencia de las labores 
rio se dan derecho a ser considerado como trabaj! 
dor de planta, pues a illiico a que puede aspirar
es a demandar la pr6rroga del contrato mientras
subsista la materia del trabajo y causas que le- . 
dieron origen. 
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Amparo Directo 4434/61.- Quejoso.- PETRO -
LEOS MEXICANOS. Fallado el 31 de Agosto de 1964. 

"El contrato de trabajo a virtud del cual-

se contrato al actor no prueba que las labores -

que desarroll~ fueron permanentes, si esto no se 

menciona. Tampoco las pruebas de inspecci6n oc~ 

lares y testimoniales sirven para acreditar tal-
- . 

si tuaCi&. La prueba idónea es por tanto la per,! 

cial, adem~ la permanencia de esas-labores no -

da derecho, a exigir la planta del puesto respe~ 

tivo1 sino la pr~rroga de la contratación atento 

a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Lab,2 

ral". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha dictado, que el trabajador que es contratado
para obra o tiempo determinado, no tiene posib_! 
lidad de ser considerado como trabajador de pl~ 
ta en la empresa, por m~s que las labores que d~ 
sempeñe sean de las que normalmente lleva a ca
bo la empresa. 
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Se desprende tambi~n, que se suprime la -
naturaleza imperativa de las disposiciones del -
Derecho del Trabajo, as! como la irrenunoiabili
dad de sus normas, volviendo de t!~ta manera a la 
situaci6n imperante con anterioridad a nuestras
leyes laborales, es decir, se vuelve al régimen
de los contratos-civiles, donde la voluntad de -
las·1.partes es determinante, ya que si en el con
trato de trabajo las partes han convenido un t~! 
mino de vigencia, debe entonces estarse a lo pac 
tado. La duraci6n de los contratos, segt1n lo .:::. 
dispuesto por la ley, no depende de la voluntad
de las partes, sino de la naturaleza de los ser
vicios a prestarse. 

Algo m~s; cuando el obrero ha estado desem -peñarido un mismo puesto con las mismas labores y 
en un mismo lugar de trabajo, mediante la celebr.! 
ci~n de sucesivos contratos limitados en el tie,!!! 
po, por obra o tiempo determinado, y por ello, -
reclama el reconocimiento de que la relación de
trabajo es por tiempo indefinido, y porque ade~ 
m~s tiene a su favor la presunci6n de ser- lega -
les, correspondi~ndole al trabajador la responso! 
bilidad de probar que su caso se encuentra com:-
prendido dentro de la regla general de los con -
tratos, siendo qu~ el patr6n es quien puso la -
excepción en la contrataci6n, por lo que enton_.. 
ces, la carga de la prueba debe corresponder al 
patr~n. 
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La Cuarta Sala ha sostendio también, que -
el contrato de trabajo a tiempo fijo, tiene val! 
d~z, pues basta con que el trabajador se entere
de esa circunstancia, para que se tenga legalme,!; 
te celebrado; así como de que no es necesario ex
presar el motivo de la celebraci6n del contrato. 

Todo ésto, constituye abierta y descarada
mente transgresi6n al art!culo 123 Constitucio-
nal y su.Jey reglamentaria. 

No es todo eso. Los trabajadores, consta!!, 
temente sufren las peores vejaciones por las ut! 
lidades del trabajo principalmente las Jtmtas de 
Conciliaci6n y Arbitraje donde funcionarios ven.! 
les, en complicidad ccn los patrones, se encar-
gan de empeorar m~s la situaci6n en que viven.los 
obreros mexicanos. 

Definitivamente, debe ponerse t~rmino a é!!_ 
ta situaci6n. La Suprema Corte de Justicia de -
la Naci6n, tendr& que modificar sus aberrantes
cri terios y ajustarse a lo dispuesto por la ley
como en algWi tiempo lo hizo; las autoridades l! 
borales, deber5n de tener mas cuidado en la atea 
ci~n de los problemas 'de su competencia, actuan
do con rectitud y honestidad, y sobre todo mani
festándose en todo momento con sentido protector 
de los intereses legítimos de los trabajaodres,
que es el espíritu de nuestras normas de traba -
jo. 
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CONCLUSIONES. 
_______ .,.. ____ _ 

1).- La evoluci6n del Derecho del Trabajo
en M~xico, cu-im1n~ con la inclusi6n de loa dere
chos de los tr·abajadores en el texto cona ti tud~ 
nal y la expedici6n de la Ley Federal del Traba
jo. 

2).- La naturaleza jurídica del vínculo -
que se establece con motLvo de la prestací6n de
servicios, no puede explicarse tomando como b313e 

las teorías civilistas de los ccntratos: debe -
explicarse partiendo de J.a teoría de la relaci6n 
de trabajo. 

3) .- !~uestra Ley Federal del Trabajo, a,<102 
ta el principio de la duraci6n indefinida d{;; la;~ 

relacicnes labores, como regla general. 

L) .- Por , 1 zcm -::-ien,.-po, la S1;.pre1tLa G9d:t; <1t::: 
Just-icia rl: l.a ~·\ación, é·vó'b;Y'".J el (;ri t€rio de la 
ilegalir':zn o --: rrrali.dez ó.e 1':-,,r:; .-;.?n'tr.,:t<'~ ~::: tn .. 01: 

j·O eTerrnlal::e, c~l-e:br~d.05 t:r.: f !"'~ . ...1.x'ir; ;;-. la l"~.r, <:.r::

d:ecir, C-;.l;w.d.o el em:'·r~sa....-io v::u.1 t~ ·d.01,..Jr:..~~n-t"'·; -
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la Corte ha dicho que deben presumirse de lega -
les los contratos celebrados por obra o tiempo 
determinado, bastando que se mencione en ellos -
la circunstancia de ser por tiempo aeterminado y 
obra determinada. 

6).- La Suprema Corte de Justicia, cambi6-
su criterio en relaci6n a la carga de la prueba, 
cuando en caso de litigio, el trabajador alega-
que las labores que desempeñaba, eran de las que 
normal y permanentemente desarrolla la empresa,
y ~sta, se excepciona diciendo que aqu~l estaba
sujeto a contrato por obra o tiempo determinado. 
Inicialmente correspondi6 la obligaci6n de pro
bar a la empresa; actualmente ha dicho la Corte 
que corresponde al trabajador esa obligaci6n. -
Es ilegal la conducta de la Corte, pues quien -
se excepciona debe probar precisando los hechos 
en que funde ~sta, tal como la. mi~~a Corte lo ha 
dicho; lo es tambi~n, pues tal actitud' no se -
ajusta a lo establecido por la Ley ni al espíri
tu de la misma; por &!timo, considero inconse -
cuente la posici6n del m~s alto Tribunal del -
país, ya que el trabajador no cuenta con los el~ 
mentos para hacerlo, y menos a&n siendo la prue
ba pericial la idónea para acreditar tales he -
chos, seglÚl lo ha establecido la propia Corte. 

7) .- Tambi~n ha sostenido la Corte que, -
aunque el trabajador probara que las labores que 
desarrollaba eran a las que normalmente se dedi-
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ca la empresa, si su contrato era eventual, a lo 
más que tendrá derecho será exigir la pr6rroga -
de su contrato. Es inconcebible que el m's im~ 
portante Tribunal del pa!s, sos-tenga criterios -
tan absurdos y denigrantes. Este en especial, -
qui ta al trabajador toda posi'bil'idad de aspirar -
alguna vez a ser considerado como trabajador de
planta dentro de la empresa, y en consecuencia,
disfrutar de los derechos de que gozan los que -
tiene esa categor!a. 

8).- Los trabajadores deben pelear decidi
damente por defender sus derechos. Si la corruE 
ci6n sindical ha sido uno de los motivos de que
la contrataci6n eventual haya proliferado en ~
xico y se practique abusando de ella, correspon
de a los obreros, echar fuera a sus dirigentes,
tomar las riendas de sus sindicatos y asi enfre!!. 
tarse a los patrones y a I~.s autoridades de tra
bajo, exigiendoles el cumplimiento de las leyes. 

9).- Debe ponerse término a la enorme co-
rrupci6n que existe dentro de las juntas de Con
cialicaci6n y Arbitraje, ya que ~stas, en compli 
ciclad con los patrones y haciendo el juego a las 
tesis sostenidas por la Corte, han contribu!do -
a mantener la situaci6n de injusticia que sufren 
los obreros mexicanos. 

10).- El enorme desempleo que padece el --
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gran sector obrero en M~~ico, se debe principal
mente a la contrataci6n eventual de que son obje 
to, pues se d! el cas~ en algunas empresas, que:' 
contratan hasta por una semana a sus trabajado -
res, sin justificaci6n alguna y luego puestos en 
la calle sin responsabilidad para los patrones;
º bien, pueden permanecer sujetos a esa relaci6n 
mediante la expedici6n de sucesivos contratos .:_ 
de trabajo por tiempo determinado u obra determi 
nada, por un· n&nero indefinido de años. 
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